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RESOLUCION Nº 065/13
ART.1º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES en este Concejo Deliberante al Agente
Planta Permanente, Sr., JOSE DAVID OYARZUN, DNI 21.816.802 – Legajo Nº 1257/2,
a partir del día 27 de Marzo de 2013; de acuerdo al Certificado de Alta Medica extendido
por la Dirección Medicina Laboral del Municipio; ingresado a Recursos Humanos del CD,
con fecha 08/04/13; dejando constancia que dicho Agente permanecía con Licencia de Largo
Tratamiento según Resolución RHCD Nº 060/2013 de fecha 20/03/13.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 066/13
ART.1º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD, Sr., ANGEL EZEQUIEL
SILVA, DNI 30.201.778 – Legajo Nº 4658/2, Categoría 10 (diez) quien se desempeña como
Personal de despacho bajo la dependencia del Concejal Bloque MPF, Don MAURICIO
OYARZO; a percibir el SUPLEMENTO FUNICON LEGISLATIVA (Decreto CD Nº
171/12) a partir del día 01 de abril de 2013 y por el periodo descripto en el Articulo 1º) de
lo instrumentado mediante Resolución RHCD Nº 034/13.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, en virtud de lo
requerido por el Bloque MPF mediante Memorandum Nº 017/13 ingresado a la RHCD
como Asunto Nº 726 el 08/04/13, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 067/13
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra. NELIDA ISABEL ROMANO, DNI 28.510.610, LEGAJO Nº 4826/7, quien se
desempeñara cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del Bloque Partido
Popular – Dra. Maria Laura Colazo, por el  periodo comprendido desde el 01 de Abril de
2013 hasta el 30 de Junio de 2013.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD; Sra. NELIDA ISABEL
ROMANO, DNI 28.510.610, LEGAJO Nº 4826/7, a percibir la retribución mensual co-
rrespondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal; por el periodo
descripto en el Articulo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Concejal del Bloque Partido Popular – Dra. Maria Laura Colazo mediante
Memorandum Nº 056/13 ingresado a RHCD como Asunto Nº 708 el 05/04/13, será impu-
tado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio
Financiero Año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 068/13
ART.1º) DAR DE BAJA a los Agentes Planta Contratada del CD, Sres. CARMEN ELE-
NA ROLDAN, DNI 25.601.050 – Legajo Nº 3364/2; JUAN RICARDO BOGADO, DNI
10.109.377 – Legajo Nº 4639/6; SILVA MAGDALENA CABRERA, DNI 13.031.008 –
Legajo Nº 4827/5; DANIEL HERBERTO YESS, DNI 20.476.871 – Legajo Nº 4844/5;
MARIA INES IRAZOQUI, DNI 28.370.500 – Legajo Nº 4927/1 y Dr. RAUL HOMERO
VON DER THUSEN, DNI 27.660.124 – Matricula Profesional Nº 581 – Legajo Nº 4852/
6; a partir del día 31 de Marzo de 2013, en virtud que sus Contratos de Empleo Publico
caducaron el día 31/03/13.
ART.2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja a los Agentes descripto en el

Articulo 1º) de la presente, imputándose el gasto que demande el cumplimiento de la presente
Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque Partido Popular mediante Memorandum
Nº 056/13 ingresado como Asunto Nº 708 a RHCD el dia 05/04/13, a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 069/13
ART.1º) ENCUADRAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE FPV (DEC.
MUNICIPAL Nº 0842/12), Sr. JOSE DANIEL BUONFIGLIO, DNI 11.022.178 – Legajo
Nº 1471/1; dentro de lo establecido en el DECRETO del CD, Nº 002/2013 de fecha 04/01/12.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE FPV (DEC.
MUNICIPAL Nº 0842/12), Sr. JOSE DANIEL BUONFIGLIO, DNI 11.022.178 – Legajo
Nº 1471/1, Categoría 24 (veinticuatro); a percibir el ADICIONAL PARTICULAR DEL
15%, a partir del día 01 de Abril de 2013.
ART.3º) NOTIFICAR al Agente mencionado en el Articulo 1º) de la presente, en las
formas y términos de LPA – Ley Nº 141.
ART.4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV, mediante Memorandum Nº 432/13 ingresada a RHCD como
Asunto Nº 711 el 05/04/13, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» –
CONCEJAL BLOQUE MPF, Doña MIRIAM R. BOYADJIAN -  PRESUPUESTO CD
– Ejercicio Financiero Año 2013.
ART 5º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 070/13
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr. JOSE AUGUSTO GUICHAPANI, DNI 28.604.722, por el periodo comprendi-
do desde el 01 de Abril de 2013 hasta el 31 de Agosto de 2013, quien se desempeñara como
Personal de despacho bajo la dependencia del Concejal del Bloque MPF, Don MAURICIO
OYARZO.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD; Sr. JOSE AUGUSTO GUI-
CHAPANI, DNI 28.604.722, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez) de la Administración Municipal; por el periodo descripto en el Articulo 1º)
de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Bloque MPF, mediante Memorandum Nº 19/13 ingresada a RHCD como
Asunto Nº 750 el 10/04/13, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» –
PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

DECRETO Nº 053/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 16:50 hs., del día 13 de abril de 2013, la
Intendencia Local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sra., Miriam BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR  que a partir de las 16:50 hs., del día 13 de abril de 2013, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr., Marcelo GUILLEN
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de abril de 2013

GUILLEN
DEANES
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0254/13
ART 1º) ASIGNAR  un Fondo a Rendir, por la suma de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/
100), a favor de la Coordinadora de la 3º Edad, dependiente de la Secretaría de Asuntos
Sociales, Sra. MORALES, Érica, Legajo Nº 4238/2, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el  Expediente 1490/2013.
ART 2º) DESIGNAR a la Coordinadora de la 3º Edad, dependiente de la Secretaría de
Asuntos Sociales, Sra. MORALES, Érica, Legajo Nº 4238/2, como única responsable de la
administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0255/13
ART 1º) DECLARAR HUESPED DE HONOR a la Sra. Embajadora de Canadá en Argen-
tina y Paraguay, Licenciada GWYMETH A. KUTZ.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0256/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, A Cargo de la Jefatura del
Departamento de Administración, dependiente de la Coordinación Municipal de Zoono-
sis, Dirección Municipal Servicios Veterinarios, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Ho-
mónima, más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. MOYA Norma Beatriz, Legajo Nº 3475/4, Categoría 23 (Veintitrés).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0257/13
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 29 de Marzo de 2013 y por el término de 365
(trescientos Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Bloque Partido Justicialista
(P.J) del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, bajo la dependencia del Concejal
MARTINEZ, Esteban, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0542/2012, a la
Agente Municipal, Planta Permanente,  Sra. FERNANDEZ María Belén,  Legajo Nº 4062/
2,  quien depende de la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaria de Asuntos Sociales, en
un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I,
punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0258/13
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/03/2013 y por el término de 365 (trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito de la Legislatura Provincial, para prestar
servicios en el Bloque Partido Patagónico Popular, bajo la dependencia de la Sra. Legislado-
ra ROJO, Laura Susana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CARDOZO, Silvia
Alejandra, Legajo Nº 2936/0, quien depende de la Dirección de Deportes, Gerencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, que fuera autorizada mediante Decreto Municipal Nº 0295/
12, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal),
anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0259/13
ART 1º) REINTEGRAR , a partir del día 13/03/2013, de la Licencia Extraordinaria sin goce
de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a los estipulado en el
Capitulo IV (Licencia Extraordinaria) – Art. 13 – Apartado II (Sin Goce de Haberes) –
Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto 3413/79 (Licencia, Justifi-
caciones y Franquicias), que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0189/2007, a
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SALVADOR, Carina María del Carmen,
Legajo Nº 2885/1, Categoría 19 (Diecinueve) de la Escala Salarial Municipal, quien conti-
nuará como profesora de Educación Física dependiente de la Dirección de Deportes, Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0260/13
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en el Código Tributario Mu-
nicipal – Parte General – Ordenanza º 2933/2011 – Titulo XVI y el Dictamen Nº 45/2012,

emitido por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos
Sociales, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos
personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la
Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Régimen Especial de Cobro
Código Tributario Municipal – Par te General
     Ordenanza Nº 2933/11 – Titulo XVI

Apellido y Nombre Nº Partida

CHARTIER, Ramona Hermelinda 00009619
PUCHETA, Imelda Rosa 00005337

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0261/13
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/03/2013 y por el término de 365 (trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio
Grande, para prestar servicios en el Bloque Partido Popular (P.P.) bajo la dependencia de la
Concejal COLAZO, María Laura, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FERNAN-
DEZ, Jorge Alberto, Legajo Nº 1157/6, quien depende de la Dirección de Administración,
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que fuera autorizada mediante Decreto
Municipal Nº 0278/12, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0262/13
ART 1º) AUTORIZAR a partir del día 04/11/2012, la liquidación sin goce de haberes a la
agente Sra. AMPUERO, Soraya del Carmen, Planta Permanente Legajo Nº 3034/1, depen-
diente de la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Secretaría de Finanzas, ha cumpli-
do con Un (01) año al 50% de sus haberes y continúa encuadrada dentro de los alcances
legales establecidos en el Artículo 10 - Inciso «c» - Capítulo III (Licencias Especiales) -
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias,
Justificaciones y Franquicias para el Personal).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente acto, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0263/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del 06/03/2013, la designación A Cargo de la Jefatura del
Departamento Administración, dependiente de la Dirección de Natatorios, Dirección Ge-
neral, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, y la Designa-
ción a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), que fueran otorgadas mediante Decreto Muni-
cipal Nº 1495/2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. COBIAN, Manuela
Luciana, Legajo Nº 4320/6, Categoría 10 (Diez).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 07/03/2013, A Cargo de la Coordinación de Natatorios,
dependiente de la Dirección de Natatorios, Dirección General, Subsecretaria de Deporte y
Juventud, Agencia Municipal Homónima, A Cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la
Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. COBIAN, Manuela Luciana, Legajo Nº 4320/6, Categoría 10 (Diez).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Natatorios, dependiente de la Dirección de Natatorios,
Dirección General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, a
la agente municipal, Planta Permanente, Sra. COBIAN, Manuela Luciana, Legajo Nº 4320/
6, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando
en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0264/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, A Cargo de la Jefatura del
Departamento de Administración, dependiente de la Coordinación Matadero Municipal,
Dirección Municipal Servicios Veterinarios, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homó-
nima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales
que correspondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OYARZUN, Marcelo
Fabián, Legajo Nº 3196/8, Categoría 21 (Veintiuno)
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0265/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, el Decreto Municipal Nº 0095/2013, a traves del cual se
Autoriza la Adscripcion, a partir del dia 07 de Febrero de 2013, y por el termino de
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Trescientos Sesenta y Cinco (365) dias, al Ambito del Municipio de Rio Grande, para
cumplir funciones como Administrativa, en la Direccion de Obras Viales, Direccion Gene-
ral Area Tecnica, Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Publicos,
a la Agente dependiente de la Direccion General de Administracion, Ministerio Infraestruc-
tura, Obras y Servicios Publicos, Sra. SIMON, Cecilia Elisa, Titular del DNI Nº 24.587.022,
dado que se cubrio el servicio con personal municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0266/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 01/03/2013, A Cargo de la Jefatura del Departamento
Administración, dependiente de la Coordinación Polideportivo, Dirección de Deportes,
Dirección General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima,
a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial, más adicionales que correspon-
dan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GALFRASCOLI, Ramón Cayetano,
Legajo Nº 4237/4, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0267/13
ART 1º) PROMOCIONAR , a partir de la fecha de su notificación, a la Categoría 19
(Diecinueve) de la Escala Salarial Municipal, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
LOPEZ, Ariel Alejandro, Legajo 4435/6, Categoría 10 (Diez), dependiente de la Coordina-
ción Matadero Municipal, Dirección Municipal Servicios Veterinarios, Subsecretaria de
Gobierno, Secretaría Homónima
ART 2º) AUTORIZAR CAMBIO DE FUNCIÓN en el ámbito de la Coordinación Mata-
dero Municipal, Dirección Municipal Servicios Veterinarios, Subsecretaria de Gobierno,
Secretaria Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LOPEZ, Ariel Alejan-
dro, Legajo Nº 4435/6, quien realiza Tareas Generales, pasa a cumplir funciones como
Ayudante Veterinario.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0268/13
ART 1º) APROBAR a partir del día siguiente de su notificación y por el término de 365
(trescientos sesenta y cinco) días la adscripción, al ámbito de la Legislatura Provincial, bajo
la dependencia de la Legisladora del Partido Justicialista Sra. SIRACUSA, Marta Susana,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NAZAR, Miguel Ángel, Legajo Nº 1527/0,
quien cumple funciones en el departamento de Patrimonio dependiente de la Dirección
General de Contaduría, Secretaría de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamen-
tario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0269/13
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/04/2013 y por el término de 365 (trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Bloque Partido Popular (P.P.) del
Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande, bajo la dependencia de la Concejal
COLAZO, María Laura, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ESPER, Dina,
Legajo Nº 2912/2, quien depende de la Dirección Municipal de Transito y Transporte
Público, Secretaría de Gobierno, que fuera autorizada mediante Decreto Municipal Nº
0484/12, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Perso-
nal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0270/13
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/04/2013 y por el término de 365 (trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Bloque Partido Popular (P.P.) del
Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande, bajo la dependencia de la Concejal
COLAZO, María Laura, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ,
Mario Marcelo, Legajo Nº 2738/3, quien depende de la Dirección General de Obras Sanita-
rias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que fuera autorizada mediante Decreto
Municipal Nº 0494/12, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0271/13
ART 1º) PRORROGAR , a partir del día 01/03/2013 y por el término de 365 (trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río
Grande, bajo la dependencia del Concejal Bloque Frente para la Victoria Sr. GARAY,
Héctor, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ACEVEDO, Carina Viviana, Lega-
jo Nº 2877/1, quien depende de la Dirección de Auditoria Interna del Municipio, Secretaria
de Gobierno, adscripción aprobada mediante Decreto Municipal Nº 0269/12, en un todo
de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3,
reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0272/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del 06/03/2013, la designación A Cargo de la Coordinación de
Natatorios, dependiente de la Dirección de Natatorios, Dirección General, Subsecretaria de
Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, y la Designación a cargo de la Cate-
goría 23 (Veintitrés), que fueran otorgadas mediante Decreto Municipal Nº 0144/2012, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CERVA, Mauro Esteban, Legajo Nº 4485/7,
Categoría 10 (Diez).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 07/03/2013, como Secretario Privado del Gerente
Ejecutivo, de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, A Cargo de la Categoría 24
(Veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan por la
función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CERVA, Mauro Esteban,
Legajo Nº 4485/7, Categoría 10 (Diez).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0273/13
ART 1º) PROMOCIONAR , a partir de la fecha de su notificación, a la Categoría 19
(Diecinueve) de la Escala Salarial Municipal, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
PALMIERI, Mario Sebastián, Legajo Nº 4430/0, Categoría 10 (Diez), quien realiza Tareas
Generales, en la Coordinación Matadero Municipal, dependiente de la Dirección Munici-
pal Servicios Veterinarios, Subsecretaria de Gobierno, Secretaría Homónima.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0274/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 01/03/2013, a Cargo de la Jefatura del Departamento
Administración, dependiente de la Dirección Homónima, Dirección General de Adminis-
tración de Obras y Servicios Públicos, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, revistiendo la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial
Municipal, más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Contratada,
Sra. COLDORF, María Florencia, Legajo Nº 4871/2.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0275/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Jefatura del Depar-
tamento de Tierras Fiscales, dependiente de la Coordinación Municipal Homónima, Direc-
ción Municipal de Tierras Fiscales, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, más
adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RODRI-
GUEZ, Marta Eliana, Legajo Nº 2612/3, Categoría 23 (Veintitrés).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0276/13
ART 1º) DESIGNAR, retroactivo al 19/03/2013, A Cargo de la Categoría 15 (Quince)-A14
del C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Andrés Ro-
berto, Legajo Nº 4065/7, Categoría 10 (Diez)-P3, quien realiza Tareas Generales, en el Sector
de Mantenimiento, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General
Homónima, Subsecretaria de Obra Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0277/13
ART 1º) DESIGNAR, retroactivo al 25/03/2013, A Cargo de la Categoría 14 (Catorce)-
A14 del C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MATUS DUBO,
Mauricio Osvaldo, Legajo Nº 3895/4, Categoría 11 (Once)-O6, quien realiza Tareas Gene-
rales, en el Sector de Administración del Área Técnica, dependiente de la Dirección de
Obras Sanitarias, Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obra Públicas, Secretaria
de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0278/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Jefatura del Depar-
tamento Administración, dependiente de la Coordinación de Catastro, Dirección Homóni-
ma, Dirección General de Contaduría, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homónima,
más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RU-
BERTO, Adriana Fátima, Legajo Nº 3146/1, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0279/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y Dar de Baja, a partir del 01/05/
2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RAUTI, José Rafael, Legajo Nº 1991/7,
Categoría 21 (Veintiuno), quien desempeña funciones como Sereno, en la Coordinación
Administración, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General, Subse-
cretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, por habérsele concedido el Beneficio de la
Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 1472/2012, del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0280/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y Dar de Baja, a partir del 01/05/
2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALEGRIA ALEGRIA, José Miguel,
Legajo Nº 2014/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien desempeña funciones como Personal
de Servicio, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General, Subsecre-
taria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, por habérsele concedido el
Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 0211/2013 del
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0281/13
ART 1º) INCREMENTAR el Cálculo de Recursos del Presupuesto año 2013, aprobado
mediante Ordenanza Nº 3085/2012, en el programa 200/01, Objeto del Recurso 02-01-10-
00 Programa Convenio Provincial Obras F.F.F.I.R., en la suma de $10.853.902,80 (Pesos
diez millones ochocientos cincuenta y tres mil novecientos dos con 80/100).
ART 2º) Como consecuencia del Artículo 1º del presente, INCREMENT AR del presu-
puesto de gastos, los créditos originales en el programa: 518/01, Objeto del Gasto 09.02.02.00,
en $10.853.902,80 (Pesos diez millones ochocientos cincuenta y tres mil novecientos dos
con 80/100).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0282/13
ART 1º) COMUNICAR que el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. Jorge
Darío COLDORF, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año 2012,
desde el día 13/04/2013, hasta el 21/04/2013.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0283/13
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaria de
Finanzas, desde la Dirección Municipal de Compras a la Dirección Municipal de Rentas,

al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BONANOMI, Diego Gabriel, Legajo Nº
4570/5, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a cargo de la Jefatura de División Medios de Cobro, dependiente del
Departamento Medios de Cobro, Coordinación Recaudación, Dirección Municipal de
Rentas, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homónima, mas adicionales que correspon-
dan por la función asignada al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BONANOMI,
Diego Gabriel, Legajo Nº 4570/5, Categoría 22 (Veintidós).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0284/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro)
de la Escala Salarial Municipal Vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Dr.
GONZALEZ SABER, Abdo Rafael, Legajo Nº 4434/2, Categoría 21 (veintiuno).
ART 2º) AUTORIZAR, a partir de su notificación, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Dr. GONZALEZ SABER, Abdo Rafael, Legajo Nº 4434/2, Categoría 21 (veintiuno) a cargo
de la Categoría 24 (veinticuatro), a prestar el asesoramiento profesional letrado que se le
requiera desde la Secretaría de Gobierno del Municipio, pudiendo emitir Dictámenes jurídi-
cos «ad hoc» en el caso que le sea solicitado por los funcionarios pertenecientes a esa misma
Secretaría, sin perjuicio de la ulterior intervención de la Asesoría Letrada del Municipio.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0285/13
ART 1º) REVOCAR , a partir del 08/04/2013, la Designación a cargo de la Jefatura del
Departamento Administración del Centro Cultural «Leandro N. Alem», dependiente de la
Coordinación de Talleres Culturales, Dirección de Cultura, Dirección General, Subsecreta-
ria de Asuntos Sociales, Secretaria Homónima, y la Designación a cargo de la Categoría 22
(Veintidós), que fueran otorgadas mediante Decreto Municipal Nº 0694/2012, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, Luís Argentino, Legajo Nº 1660/8, Cate-
goría 21 (Veintiuno), quien pasara a cumplir funciones como Administrativo, en el ámbito
de la mencionada Dirección.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0286/13
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010 a favor del Sr. OYARZO Pedro Ramón DNI Nº 93.648.592 , respecto del
predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 143 de la Sección «A» de la
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 308,52 m2 (trescientos ocho metros cuadra-
dos con cincuenta y dos decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-23-75,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «O» Nº 3093/2001.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0287/13
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS  las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010 a favor de la Sra. CALISTO VIDAL DE MIRANDA Bernarda DNI Nº
93.755.552, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 5, Macizo 133
de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 553 m2 (quinientos
cincuenta y tres metros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-23-75, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 0452/1997.
ART 2º) NOTIFICAR a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0288/13
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010 a favor del Sr. GARRIDO TORRES Oscar DNI Nº 18.748.128, respecto del
predio identificado catastralmente como Parcela 3, Macizo 120 de la Sección «A» de la
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 425 m2 (cuatrocientos veinticinco metros
cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-48-85, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 0347/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0289/13
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010, a favor del Sr. Espinoza Waldo, DNI Nº 34.375.389, en condominio con la
Sra. Espinoza Claudia Mariela, DNI Nº 31.733.921, respecto del predio identificado catas-
tralmente como Sección «H», Macizo 100,  Parcela 06 de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 200,00 m2 (Doscientos metros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F.
2-79-91, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «E» Nº 3411/
2004.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0290/13
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
a favor del Sr. LOPEZ German del Tránsito DNI Nº 92.230.010, respecto del predio
identificado catastralmente como Parcela 12, Macizo 109 de la Sección «A» de la Ciudad de
Río Grande, con una superficie de 300 m2 (trescientos metros cuadrados), de acuerdo al
plano mensura T.F. 2-65-85, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «L» Nº 0312/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0291/13
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero año
2013, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 035/2012 -
Trámite Nº 26176/2012 de fecha 11/10/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación requerida
que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la
Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribuyentes
que se detallan a continuación:
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0292/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  las «X JORNADAS NACIONALES
DEL SECTOR PÚBLICO – EN EL AÑO DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA  DE
SALTA 1813-2013».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0293/13
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 13/04/2013 a la hora
16:50, regresando a nuestra ciudad el día 22/04/2013 a la hora 12:40 aproximadamente, por
razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin la percepción de
viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0294/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL Y CULTURAL  La «34º EXPOSI-
CIÓN GANADERA, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y ARTESANAL DE LA ASOCIA-
CION RURAL DE TIERA DEL FUEGO».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0295/13
ART 1º) APROBAR a partir del día de su notificación y por el término de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Concejal de Río Grande M.P.F. Sr. OYARZO,
Mauricio, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GALLARDO, Carlos Alberto,
Legajo Nº 4375/3, quien depende de la Dirección Municipal Comercio e Industria, Secreta-
ria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto

Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº
22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0296/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del 08/04/2013, la Designación a cargo de la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Subsecretaria de la Producción, Secretaria
Homónima, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0042/2013, al Agente
Municipal, Planta Contratada, Sr. GUERRERO, Pablo Javier, Legajo Nº 4819/4.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 08/04/2013, a Cargo de la Coordinación de Desarrollo
Sustentable, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Subsecretaria de
la Producción, Secretaria Homónima, revistiendo la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala
Salarial Municipal, más adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Con-
tratada, Sr. GUERRERO Pablo Javier, Legajo Nº 4819/4.
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Subsecretaria de
la Producción, Secretaria Homónima, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. GUE-
RRERO, Pablo Javier, Legajo Nº 4819/4., a los fines de agilizar la gestión administrativa
que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios
que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0297/13
ART 1º) APROBAR a partir del día de su notificación y por el término de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Concejal de Río Grande M.P.F. Sr. OYARZO,
Mauricio, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DENIS, Jorge Osmar, Legajo Nº
1402/8, quien depende de la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el Decreto Nacional Nº 2058/85 anexo I, punto 2.3 (Adscripción de Perso-
nal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0298/13
ART 1º) REVOCAR , a partir del 08/04/2013, la Designación a cargo de la Coordinación de
Desarrollo Sustentable, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Sub-
secretaria de la Producción, Secretaria Homónima, que fuera otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 0059/2013, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARGUELLO,
Marcela Virginia, Legajo Nº 3513/1, Categoría 24 (Veinticuatro)
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 08/04/2013, a Cargo de la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, más adicionales
que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARGUELLO, Marcela
Virginia, Legajo Nº 3513/1, Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Subsecretaria de la Producción,
Secretaria Homónima, más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. ARGUELLO, Marcela Virginia, Legajo Nº 3513/1, a los fines de agilizar
la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar
recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0299/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/05/
2013, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PALEO, Alejandro Eduardo, Legajo Nº
1075/8, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como Sereno, en la Coordina-
ción Administración, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General,
Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, por habérsele concedido el Beneficio de
la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 461/2013 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0924/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, con
percepción de viáticos sin pasajes, por los Agentes Municipales dependientes del Área de
Innovación Productiva Planificación y Gestión Pública que se detallan a continuación, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1382/2013.

Legajo Apellido y Nombre Categoría Planta Días y Horarios

4615/9 DACHARY, Andrés 23 Contratada 02/04/2013 sale 07:00 hs.
regresa 21:00 hs.

4885/2 RUIZ BOYADJIAN, Silvina 22 Contratada 01/04/2013 sale 12:00 hs.
regresa 23:00 hs.02/04/2013
sale 07:00 hs. regresa 21:00 hs.

3092/9 DUME, Rodrigo 19 Permanente 01/04/2013 sale 12:00 hs.
regresa 23:00 hs.03/04/2013
sale 07:00 hs. regresa 15:00 hs.

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0925/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
14/2013 de fecha 01/02/2013, suscripto entre la firma HORIZONTE PRODUCCIONES
representada por la Sra. AGUILA PEREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 28.604.785, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 1116/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma HORIZONTE PRODUCCIONES representada por la Sra.
AGUILA PEREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 28.604.785.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0926/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
08/2013 de fecha 01/02/2013, suscripto entre la firma PATAGONIA PRODUCCIONES
representada por el Sr. GIRAR, Christian Ariel, DNI. Nº 21.006.267, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 880/2013.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma PATAGONIA PRODUCCIONES representada por el Sr.
GIRAR, Christian Ariel, DNI. Nº 21.006.267.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0927/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
10/2013 de fecha 01/02/2013, suscripto entre la firma ESTACION DEL SIGLO represen-
tada por el Sr. IBAÑEZ, Oscar Rene, DNI. Nº 11.255.587, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 923/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma ESTACION DEL SIGLO representada por el Sr. IBAÑEZ,
Oscar Rene, DNI. Nº 11.255.587.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0928/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
009/2013 de fecha 01/02/2013, suscripto entre la firma MUJERES O DEMONIOS repre-
sentada por la Sra. GOMEZ, Miriam Elisabeth, DNI. Nº 18.012.117, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 1075/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma MUJERES O DEMONIOS representada por la Sra. GO-
MEZ, Miriam Elisabeth, DNI. Nº 18.012.117.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0929/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Inmueble Nº 01/2013 de fecha 05/02/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre la Sra. PRADA, María Mercedes, DNI. Nº 12.198.792, representada por
el Sr. FALCO, Jorge Omar, DNI. Nº M6.608.908, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 313/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición contrac-
tual, a favor de la Sra. PRADA, María Mercedes, representada por el Sr. FALCO, Jorge Omar.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0930/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 25/
03/2013 a la hora 06:00, con regreso el día 26/03/2013 a la hora 00:00, por el Agente Municipal
TABARE BARRETO, Legajo Nº 4802/0, Categoría 22 (veintidós),  dependiente de la Secreta-
ria de la Producción, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1330/2013.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0931/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 825,00 (Pesos Ochocientos Veinticinco con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, a favor del Sr.
MAGE REYES, Gerardo, DNI. Nº 92.605.852, según Informe Técnico Nº 227/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1468/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0932/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RAMIREZ, Lorena Maricel,
DNI. Nº 27.031.385, según Informe Técnico Nº 226/2013, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 1469/2013.

DECRETO MUNICIP AL Nº 0300/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria, cuyas
copias se adjuntan y forman parte de la presente, del Convenio por Pago de Predio Muni-
cipal Chacra XI Nº 117/2012, registrado bajo el Nº 8239 en fecha 06/12/2012, el cual fue
celebrado entre el Sr. AMAYA, Ricardo Primitivo, DNI. Nº 12.281.465, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno; a través de la cual modifica la Cláusula 3º del
mencionado Convenio, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A»
Nº 3943/2007.
ART 2º) MODIFICAR  el Artículo Nº 2 del Decreto Municipal Nº 1398/2012 de fecha 06/
12/2012; donde dice: «…a abonar en 01 (una) cuota…», debe decir: «…a abonar en 36
(treinta y seis) cuotas...», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«A» Nº 3943/2007.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0301/13
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0155/2013 de fecha 08/03/2013, donde dice:  «...EXIMIR  del pago de los Tributos Muni-
cipales para el Ejercicio Financiero año 2013, a los contribuyentes que se detallan en el
anexo adjunto a la presente, quienes se encuadran en las prescripciones normativas de la
Ordenanza Nº 2933/11 – Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº
045/12 emitido por la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria que establece el criterio
interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse
a los beneficios sobre exenciones impositivas...», debe decir: «...ENCUADRAR dentro de
los alcances establecidos en el Código Tributario Municipal – Parte General – Ordenanza
Nº 2933/11- Titulo XVI y el Dictamen Nº 045/12, Tramite Nº 30383/2012, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de Asuntos Sociales, que fija el criterio
interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes que se detallan
en el Anexo I del Decreto en mención, para adherirse al «Régimen Especial de Cobro»
habiéndose realizado previamente el Informe Social el cual se encuentra en resguardo en la
Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales.»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0933/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de subsidio, a favor de la CAPILLA JESÚS NAZARENO, I.M.A (Instituto
María Auxiliadora) representada en esta oportunidad por su Responsable la Hna. MARO-
ZZI, Elena DNI Nº F 3.726.943, la cual solicita dicha asistencia para afrontar los gastos que
le demandará la participación de jóvenes de nuestra ciudad, en la Jornada Mundial de
Juventud, que se llevará a cabo en la ciudad de Río de Janeiro, República Federativa de
Brasil entre los días 23 al 28 de julio de 2013, según Informe Técnico Administrativo Nº
003/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1214/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0934/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de anteojos recetados, a favor del
Sr. CHOCANO RIFFO, Carlos Guillermo DNI. Nº 92.452.220, según Informe Técnico Nº
228/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1472/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0935/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALVEZ DE LIMA, Beatriz
Elizabet, DNI. Nº 34.802.554, según Informe Técnico Nº 235/2013, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1470/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0936/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ROYANO, Juan Orlando, DNI.
Nº 11.809.327, según Informe Técnico Nº 234/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1471/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0937/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO, María Florencia DNI.
Nº 35.304.304, según Informe Técnico Nº 229/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1481/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0938/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VALAO, Selma DNI. Nº
17.900.360, según Informe Técnico Nº 236/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1484/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0939/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
GEBHARDT, Yanina Araceli DNI. Nº 26.310.384, según Informe Técnico Nº 237/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1485/2013.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0940/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 15/02/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. FLORES Fabiana Alejandra, DNI. Nº 22.945.354, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 763/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0941/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 06/03/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. ESPINOZA, Maria Antonia, DNI. Nº 30.776.745, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1068/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0942/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 15/02/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
RUEDA Víctor Julio, DNI. Nº 11.592.822  y el Municipio de Río Grande, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 754/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0943/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 14/02/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. CONTRERAS NAVARRO María Elsa, DNI. Nº 92.812.522, y el Municipio de Río
Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 752/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0944/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 27/02/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el  Sr.
NIETO OYARZO Segundo Hugo, DNI. Nº 92.089.477 y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 967/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0945/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 19/03/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
ALVAREZ MARQUEZ Gustavo Rafael, DNI. Nº 32.768.748  y el Municipio de Río
Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1249/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0946/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 26/03/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. DELGADO PADILLA  Tania Lucia, DNI. Nº 94.107.744, y el Municipio de Río
Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1442/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0947/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 19/03/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. MARAVILLA, Gisela Elizabeth, DNI. Nº 27.963.272, y el Municipio de Río Grande,
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representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1248/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0948/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 12/03/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. CORONEL Rosa Analía, DNI. Nº 30.995.565, y el Municipio de Río Grande, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1188/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0949/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 19/02/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. PEÑALOZA FLORES Germanicia del Rosario DNI. Nº 93.015.032, y el Municipio
de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 829/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0950/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 18/02/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
CHAGA Miguel Ángel, DNI. Nº 25.303.986, y el Municipio de Río Grande, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 785/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0951/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0001-00001536, presentadas al cobro por la firma: «PETROPOOL
Enviromental Pool Services – Consultoría Ingeniería y Servicios de Daniel Rumis», por la
suma total de $2.100,00 (Pesos Dos Mil Cien con 00/100), correspondiente al alquiler y
transporte de 07 (siete) contenedores, para el traslado, depósito de residuo y restos de
mampostería por adecuaciones edilicias en el Edificio ubicado en calle 11 de Julio Nº 787,
en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 788/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0952/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0003-00020296, Nº 0003-00020292 y Nº 0003-00020286 presenta-
das al cobro por la firma: «NEXO S.R.L.», por la suma total de $ 1728,28 (Pesos Un Mil
Setecientos Veintiocho con 28/100), correspondiente al mantenimiento de la fotocopiadora
que se encuentra en la Dirección de Bromatología e Higiene, durante el periodo desde el día
24/08/2012 al 30/11/2012, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente
591/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0953/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 1.889,91 (Pesos Un Mil Ochocientos Ochenta y
Nueve con 91/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Subsecretario de
Gobierno, BALLARINI, Alfredo R., conforme a la  documentación obrante en el Expedien-
te 1457/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0954/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0003-00000554, presentadas al cobro por la firma: «CAFÉ LAUTA-
RO», por la suma total de $1.375,00 (Pesos Un Mil Trescientos Setenta y Cinco con 00/
100), correspondiente a la compra de 25 (veinticinco) sándwichs mas bebida individual que

debió realizarse de extrema necesidad y urgencia, destinada a la Cena del Personal de la
Dirección de Servicios Públicos afectado a la XII Edición de la Feria de Emprendedores
denominada «El Desafío de Producir» llevada a cabo los días 10 y 11 de noviembre del
2012, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 621/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0955/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de
las facturas tipo «B» Nº 0002-00007262 y Nº 0002-00007307, presentadas al cobro por la
firma: «ACL XERVICE S.R.L», por la suma total de $1.080,00 (Pesos Un Mil Ochenta
con 00/100), correspondiente al alquiler de equipo de fotocopiadora afectada a esta Aseso-
ría Letrada por los meses de Noviembre y Diciembre del Año 2012, en conformidad a las
actuaciones que surgen en el Expediente 650/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0956/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de
las facturas tipo «B» Nº 0005-00018166 y Nº 0005-00018167 de fecha 01/12/2012 y Nº
0005-00018314 de fecha 04/12/2012, presentadas al cobro por la firma: «TV. Fuego S.A.»,
por la suma total de $26.535,00 (Pesos Veintiséis Mil Quinientos Treinta y Cinco con 00/
100), correspondiente a menciones publicitarias diarias, en conformidad a las actuaciones
que surgen en el Expediente 418/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0957/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
01/2013 de fecha 23/01/2013, suscripto entre la firma RADIO FUEGUINA representada
por el Sr. D‘AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI. Nº 12.996.805, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 753/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma RADIO FUEGUINA representada por el Sr. D‘AGOSTINO,
Oscar Domingo, DNI. Nº 12.996.805.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0958/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
028/2013 de fecha 29/01/2013, suscripto entre la firma «TDF NEWS», representada por
la Sra. SEPULVEDA, Mirna Noemí, DNI. Nº 23.286.504, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 790/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma «TDF NEWS», representada por la Sra. SEPULVEDA,
Mirna Noemí, DNI. Nº 23.286.504.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0959/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 01/02/2013, suscripto entre Dn. MEDINA, Fernando José Augusto, DNI. Nº
26.183.977, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 805/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Dn. MEDINA, Fernando José Augusto, DNI. Nº 26.183.977.
AR 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0960/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
04/2013 de fecha 04/02/2013, suscripto entre la firma RADIO FUEGO S.R.L representa-
da por el Sr. FILOSA, Eduardo Horacio, DNI. Nº 21.737.926, y este Municipio, represen-
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tado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 791/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma RADIO FUEGO S.R.L representada por el Sr. FILOSA,
Eduardo Horacio, DNI. Nº 21.737.926.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0961/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
03/2013 de fecha 01/02/2013, suscripto entre la Sra. FAZZARI, Silvana Lorena, DNI. Nº
25.146.459, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 781/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. FAZZARI, Silvana Lorena, DNI. Nº 25.146.459.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0962/13
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «PLUVIAL BARRIO CGT – AÑO 2013»,
siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 1.021.953,00 (Pesos Un Millón Veintiún Mil
Novecientos Cincuenta y Tres con 00/100), y así también los pliegos de bases y condicio-
nes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 994/2013.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 02/2013, para la ejecución de la
Obra: «PLUVIAL BARRIO CGT – AÑO 2013», y cuya presentación de sobres se reali-
zará hasta la hora 12:00 del día 18/04/2013, y la apertura de sobres se realizará el día 18/04/
2013 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0963/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0001-00001253, presentadas al cobro por la firma: «BEATRIZ IRE-
NE VILLAF AÑE Transportes y Servicios Portuarios», por la suma total de $20.160,00
(Pesos Veinte Mil Ciento Sesenta con 00/100), correspondiente al alquiler y servicio de
contenedores de residuos instalados en el patio municipal, durante el período Enero/Julio
2012, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 760/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0964/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 26/02/2013, celebrado entre el Sr. CORREA, Alejandro Sebastián, DNI.
Nº 30.825.156, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales,
según documentación obrante en el Expediente 1001/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CORREA, Alejandro Sebastián, DNI. Nº 30.825.156.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0965/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 26/02/2013, celebrado entre la Sra. ZARAZAGA, Inés
María, de profesión Licenciada en Trabajo Social, DNI. Nº 26.085.368, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el
Expediente 934/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ZARAZAGA, Inés María, DNI. Nº 26.085.368.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0966/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 26/02/2013, celebrado entre el Sr. VARGAS LAWRENCE, Moisés
Arturo, DNI. Nº 34.375.019, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos

Sociales, según documentación obrante en el Expediente 995/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VARGAS LAWRENCE, Moisés Arturo, DNI. Nº 34.375.019.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0967/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 40/2013 de fecha 01/02/2013, celebrado entre el Sr. MENECES, Rolando,
DNI. Nº 17.651.061, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 527/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MENECES, Rolando, DNI. Nº 17.651.061.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0968/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00007741, presentadas al cobro
por la firma: «Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada»,
por la suma total de $ 3.200,00 (Pesos tres mil doscientos con 00/100), en conformidad a
las actuaciones que surgen en el Expediente 498/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0969/13
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, desde la Dirección de Obras Públicas, a la Dirección de Obras Viales, al agente
Municipal, Planta Contratada, Sr. LEZCANO, Leandro Maximiliano, Legajo Nº 4923/9,
Categoría 22 (Veintidós), quien pasa a cumplir funciones como Inspector De Obras, más
adicionales que correspondan
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0970/13
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del 12/03/2013, en el ámbito de la Dirección General,
Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, desde la Dirección
de Administración, a la Dirección de Natatorios, a la Agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. RUIZ, Aida Juana, Legajo Nº 4079/7, Categoría 19 (Diecinueve), para cumplir funcio-
nes como Personal De Maestranza, en el Departamento de Maestranza, más adicionales
que correspondan.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0971/13
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del 06/03/2013, desde la Coordinación Administración,
dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General, Subsecretaria de Gobier-
no, Secretaria Homónima, a la Dirección de Deportes Comunitarios, dependiente de la Direc-
ción General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, al Agente
Municipal. Planta Contratada, Sr. OROZCO, José Ángel, Legajo Nº 4942/5, Categoría 10
(Diez), quien pasa realizar Tareas Generales, más adicionales que correspondan.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0972/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Contratación Directa, correspondiente a la Obra por Adminis-
tración: «PINTADOS DE PASEOS Y MONUMENTOS DE LA CIUDAD – 1º ETAPA –
ZONA 1, 2, 3 y 4 – AÑO 2013», en el Reglón Nº 1 en los Ítems Nº 1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 12,
13, 16, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27, 28, 29, y 33 a favor de la empresa: «PINTURERIA
PRESTIGIO» por la suma de $358.782,66 (Pesos Trescientos Cincuenta y Ocho Mil
Setecientos Ochenta y Dos con 66/100) y en el reglón Nº 1 en los Ítems Nº 2, 8, 9, 11, 14,
15, 17, 22, 23, 24, 30, 31, 32, y 34 a favor de la firma TRES COLORES S.A por la suma de
$274.961,96 (Pesos Doscientos Setenta y Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Uno con 96/
100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 122/2013.
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ART 2º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaria de Finanzas a emitir la
orden de provisión de los elementos mencionados en el RENGLON Nº 1
ART 3º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaria de Finanzas la compra
directa de los elementos mencionados en el RENGLON Nº 2
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0973/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CORTEZ ORQUERA, Yamila
Vanesa, DNI. Nº 38.590.625, según Informe Técnico Nº 240/2013, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1517/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0974/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino alimentos, a favor del Sr. SIFUENTES, Rodolfo Oscar DNI.
Nº 10.837.699, según Informe Técnico Nº 248/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1511/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0975/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino alimentos y medicamentos, a favor de la Sra. BUSTAMANTE
BARRIENTOS, Sandra de Lourdes DNI. Nº 18.861.970, según Informe Técnico Nº 250/
2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1510/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0976/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SILVA, Miryan Macarena DNI. Nº
29.012.980, según Informe Técnico Nº 244/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1504/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0977/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor del Sr.
SCORTICHINI, Carlos Augusto DNI. Nº 16.342.040, según Informe Técnico Nº 247/
2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1503/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0978/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALTAMIRANO, Estela
Ramona DNI. Nº 30.256.896, según Informe Técnico Nº 245/2013, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1505/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0979/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. MIL PUPUCHE, María Petronila DNI. Nº 18.857.778, según Informe Técnico
Nº 239/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1486/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-

pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0980/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor de la Sra. ACOSTA, Iris Lujan DNI.
Nº F 6.382.804, según Informe Técnico Nº 243/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1508/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0981/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FRANCO, Daniel Eduardo DNI. Nº
21.598.488, según Informe Técnico Nº 238/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1506/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0982/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino medicamentos, alimentos, vestimenta y pago de los servicios de
la vivienda, a favor del Sr. ONTIVERO, Ramón Adolfo DNI. Nº 23.238.646, según Informe
Técnico Nº 251/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1518/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0983/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino alimentos, a favor de la Sra. CHOQUE, Natali Yamila DNI. Nº
34.375.922, según Informe Técnico Nº 246/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1513/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0984/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino compra de materiales para la construcción, a favor de la Sra.
SEPULVEDA, Jaquelina Mabel DNI. Nº 31.136.229, según Informe Técnico Nº 242/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1507/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0985/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.600,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MOLFESE, Silvia
Elida, DNI. Nº 29.810.299, según Informe Técnico Nº 249/2013, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1516/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0986/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino 02 (dos) pasajes vía aérea, tramos: Buenos Aires – Rio
Grande, a favor del Sr. ABALOS, Jorge Ernesto DNI. Nº 13.080.170, según Informe
Técnico Nº 253/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1529/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0987/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. LAGOS, María Julia, DNI. Nº 14.090.818, según Informe Técnico Nº 241/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1514/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0988/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/
100), en concepto de subsidio, a favor de la Asociación Civil Centro de Jubilados y
Pensionados de Rio Grande representada en esta oportunidad por su Presidenta la Sra.
CIANCIA, Belsena DNI Nº F4.051.204, según Informe Técnico Administrativo Nº 002/
2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1234/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0989/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.598,00 (Pesos Tres Mil Quinientos Noventa y
Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino para la compra de 01 (una) cama de
una plaza y  02 (dos) camas cuchetas, a favor del Sr. QUIPILDOR, Héctor Fernando DNI.
Nº 25.063.844, según Informe Técnico Nº 252/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1528/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0990/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 11/03/2013, celebrado entre el Sr. VIDAURRE, Gustavo Oscar, DNI. Nº 20.919.935,
y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1132/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0991/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 18/03/2013, celebrado entre el Sra. OJEDA, Betsabé Evelin
de profesión Odontóloga, DNI. Nº 33.006.331, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 1297/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. OJEDA, Betsabé Evelin, DNI. Nº 33.006.331.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0992/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 37/2013 (SOYSP-DPYJ) de fecha 29/01/2013, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº
13.732.668, representante de la empresa: «C.R.I. Construcciones», y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obran-
te en el Expediente 1032/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, representante de la empresa: «C.R.I.
Construcciones».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0993/13
ART 1º) RECHAZAR LAS PRESENTACIONES EFECTUADAS , en virtud de las
actuaciones vertidas en el Dictamen Nº 42/2013 - Trámite Nº 9744/2013 de fecha 11/04/
2013, y a la documentación obrante en el Expediente 1186/2013.
ART 2º)  REGISTRAR. Notificar a cada uno de los presentantes, con copia del Dictamen
Nº 42/2013 - Trámite Nº 9744/2013 de fecha 11/04/2013, conforme a la L.P.A. Publicar y
cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0994/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Buenos Aires,
de la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. BACIGALUPI, María de los Ángeles,
Legajo Nº 4815/1, dependiente de la Coordinación Talleres Culturales, Dirección de Cultu-
ra, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría de
Asuntos Sociales, el día 21/03/2013, con regreso el día 23/03/2013, con motivo de realizar
tramites inherentes a su función.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0995/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 05/02/2013, del Contrato de Obra Nº 86/2012 (SOYSP-DSP) de fecha 30/10/2012,
registrado bajo el Nº 8223, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2562/
2012 de fecha 28/11/2012, celebrado entre la empresa: «JP Serval Construcciones S.A.»,
representada por el Sr. ALVAREZ, José Luís, DNI. Nº 13.013.715, y este Municipio,
representado por el Sr. Secretario de Gobierno A/C de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2485/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0996/13
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «MEJORAMIENTO DEL PUENTE
GENERAL MOSCONI DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE – AÑO 2013», siendo el
Presupuesto Oficial la suma de $953.597,58 (Pesos novecientos cincuenta y tres mil
quinientos noventa y siete con 58/100); como así también los pliegos correspondientes, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1541/2013.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 28/2013, para la ejecución de la
Obra: «MEJORAMIENTO DEL PUENTE GENERAL MOSCONI DE LA CIUDAD
DE RÍO GRANDE – AÑO 2013», y cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora
12:00 del día 19/04/2013, y la apertura de sobres se realizará el día 19/04/2013 a la hora
15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0997/13
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «ADQUISICIÓN DE SUELO SELEC-
CIONADO 1º REQUERIMIENTO – AÑO 2013», siendo el Presupuesto Oficial la suma
de $1.755.000,00 (Pesos un millón setecientos cincuenta y cinco mil con 00/100); como así
también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1476/2013.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 23/2013, para la ejecución de la
Obra: «ADQUISICIÓN DE SUELO SELECCIONADO 1º REQUERIMIENTO – AÑO
2013», y cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 23/04/2013,
y la apertura de sobres se realizará el día 23/04/2013 a la hora 15:00 en la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0998/13
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por cinco (05) Pasajes vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de
los Sres. POLANUER, Jorge Horacio, DNI. Nº 14.563.189; HERAS, Leonardo, DNI. Nº
14.812.994; MARTINEZ, Julio Gregorio, DNI. Nº 10.431.015; MAURIZI, Diego, DNI.
Nº 22.768.056, y CACCHIONE, Claudia Cesira, DNI. Nº 16.577.125; los cuales son
integrantes de «Cuatro Vientos», quienes presentarán el espectáculo «Un Concierto Inol-
vidable» en la Casa de la Cultura, en conformidad a la documentación obrante en el Expe-
diente 1547/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0999/13
ART 1º) APROBAR el pago del subsidio a favor de la firma: «Transporte Automotor
Integral KRE (T.A.I.KRE) S.R.L.», por el servicio de 14 (catorce) unidades en el mes de
Febrero/2013, la suma total es de $41.300,00 (Pesos cuarenta y un mil trescientos con 00/
100), y por el servicio de 19 (diecinueve) unidades en el mes de Marzo/2013, la suma total
es de $56.050,00 (Pesos cincuenta y seis mil cincuenta con 00/100), conforme las actuacio-
nes que surgen del Expediente 624/2010.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1000/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 268/2013 de fecha 03/04/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 144/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1001/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 266/2013 de fecha 03/04/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 143/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1002/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad de Tolhuin, del
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ SUBIABRE, Manuel, Legajo Nº
4133/5, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General de Deporte y
Juventud, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juven-
tud, saliendo el día 07/04/2013 a las 07:00 hs, con regreso el mismo día a las 19:00 hs, con
motivo de realizar tramites inherentes a su función.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1003/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, del
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RUIZ, Julio Bernardo, Legajo Nº 4058/4, de-
pendiente de la Coordinación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios
Veterinarios, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de
Gobierno, saliendo el día 05/04/2013, con regreso el día 06/04/2013, con motivo de asistir
al «1º Plenario de Federación Veterinarios Argentino».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1004/13
ART 1º) HACER SABER al agente municipal, Sr. Enrique L. GALLO, Legajo Nº 3110/1,
que su petición de pronto despacho ingresada en fecha 05/02/2013 deviene en abstracto
conforme a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 17/2013 - Trámite Nº 7118/2013
de fecha 14/03/2013.
ART 2º) NOTIFICAR al agente municipal, Sr. Enrique L. GALLO, Legajo Nº 3110/1, con
copia del Dictamen Nº 17/2013 - Trámite Nº 7118/2013 de fecha 14/03/2013, en la forma
y términos dispuestos por la L.P.A.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1005/13
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «A», Macizo
158a,  Parcela 11,  ubicado en la calle Pasaje Rivarola Nº 1062 de la Ciudad de Río Grande,
el cual consta de una superficie total de 250,00 mts2 (doscientos cincuenta metros cuadra-
dos), en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97,  su modificatoria Nº
1266/00 y la  Carta Orgánica Municipal, a la Sra. María Dorila Mario Paillan, DNI Nº
92.232.493, debiendo esta última persona cumplimentar la totalidad de las obligaciones
que asumiera el primer adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes y las que se
pudieran dictarse en el futuro, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra  «N» Nº 621/1997.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º) NOTIFICAR  a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141, de
Procedimiento Administrativo.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1006/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 13/02/2013, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 20/11/2012, registrado bajo el Nº 8258 en

fecha 10/12/2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2686/2012 de
fecha 10/12/2012, el cual fue celebrado entre el Sr. LOPEZ, Víctor Daniel, DNI. Nº
35.304.920, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 4587/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1007/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Contratación Directa, correspondiente a la Obra: «MANTENI-
MIENTO DE PLAZAS - ZONAS NORTE Y CENTRO – AÑO 2013», Ítems Nº 62, 63,
64, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76 y 77, a favor de la empresa: «Tres Colores S.A.»,
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 123/2013.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas a emitir la
orden de provisión de los Ítems Nº 62, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76 y 77.
ART 3º) AUTORIZAR  a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas a realizar la
compra directa de los Ítems Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43,
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 67.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1008/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de  $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección de Administración dependiente de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR al Director de Administración Sr. RETAMAL , Cristian, Legajo Nº
3398/7, y la Coordinadora de Administración Sra. RETAMAL  ROMANO, Natalia, Lega-
jo Nº 3102/1, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1009/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0003-000020282 presentadas al cobro por la firma: «NEXO S.R.L.»,
por la suma total de $ 381,48 (Pesos Trescientos Ochenta y Uno con 48/100), correspon-
diente al Servicio de Póliza Integral de Copiado del equipo fotocopiador del mes de No-
viembre, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 968/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1010/13
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 0626/2013 de
Fecha 05/03/2013, donde dice: «...REVOCAR el predio precario de ocupación…», debe
decir: «…REVOCAR el permiso precario de ocupación…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1011/13
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, desde
la Dirección Municipal de Comercio e Industria, a la Dirección Municipal de Transito y
Transporte, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CONDE, Carlos Romualdo,
Legajo Nº 1632/2, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), quien
pasa a cumplir funciones como Inspector De Transito, en el Departamento Servicios
Públicos, más adicionales que corresponda.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1012/13
ART 1º) INTIMAR al agente  municipal Sr. ARIAS, Eduardo David, Legajo Nº 1054/5 a los
fines de que, dentro del plazo de TRES (3) días, contados a partir del siguiente a su
notificación, constituya domicilio dentro del radio urbano de la ciudad de Rio Grande
conforme lo dispuesto por los arts. 31, 32 y 44 de la L.P.A Nº 141, bajo apercibimiento de
continuar con las actuaciones según su estado, en caso de que ello fuere posible, sin su
intervención o disponer su archivo según corresponda en virtud de las consideraciones
vertidas en el Dictamen Nº 19/2013 - Trámite Nº 8192/2013 de fecha 25/03/2013.
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ART 2º) SUSPENDANSE los plazos que se encuentren corriendo hasta tanto se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en el Dictamen Nº 19/2013 - Trámite Nº 8192/2013 de fecha 25/03/2013
ART 3º) NO HACER LUGAR a la medida solicitada en el apartado IV de fs. 4 y vta. En
razón de las consideraciones efectuadas en el Dictamen Nº 19/2013 - Trámite Nº 8192/2013
de fecha 25/03/2013.
ART 4º) NOTIFICAR personalmente al interesado con copia del el Dictamen Nº 19/2013
- Trámite Nº 8192/2013 de fecha 25/03/2013, en los términos y formas de la L.P.A. Nº 141.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1013/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 65/2013 de fecha 28/02/2013, celebrado entre el Sr. VALDIVIA, Diego Mi-
guel, DNI. Nº 34.484.246, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 853/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VALDIVIA, Diego Miguel, DNI. Nº 34.484.246.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1014/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 27/03/2013, acorda-
do entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal, y el Sr. BARRIA, Héctor del Carmen, DNI Nº
14.672.775, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 596/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1015/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 13/03/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
Nº 87/2012 (SOYSP-DOP) de fecha 01/11/2012, registrado bajo el Nº 8209 en fecha 23/11/
2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2531/2012 de fecha 23/11/
2012, el cual fue celebrado entre la empresa: «JLC Constructora S.A.», representada por el
Sr. COSTA, José Luís Alberto, DNI. Nº 13.405.636, y este Municipio, representado por
el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente 3371/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «JLC Constructora S.A.», representada por el Sr.
COSTA, José Luís Alberto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1016/13
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «PLUVIAL CALLE SARMIENTO PARQUE
INDUSTRIAL – AÑO 2013», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $704.384,71 (Pesos
setecientos cuatro mil trescientos ochenta y cuatro con 71/100); como así también los pliegos
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1474/2013.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 19/2013, para la ejecución de la
Obra: «PLUVIAL  CALLE SARMIENTO PARQUE INDUSTRIAL – AÑO 2013», y
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 30/04/2013, y la
apertura de sobres se realizará el día 30/04/2013 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1017/13
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCION DE EQUIPOS COM-
PLEMENTARIOS PARA TRABAJOS VIALES – ZONAS I, II, III, Y IV - 1º REQUERI-
MIENTO»,  siendo el Presupuesto Oficial la suma de $$1.770.264,00 (Pesos un millón
setecientos setenta mil doscientos sesenta y cuatro con 00/100); como así también los pliegos
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1473/2013.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 06/2013, para la ejecución de la
Obra: «INTERVENCION DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA TRABAJOS
VIALES – ZONAS I, II, III, Y IV - 1º REQUERIMIENTO», y cuya presentación de
sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 03/05/2013, y la apertura de sobres se
realizará el día 03/05/2013 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1018/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino asistencia para la compra de alimentos, vestimenta y
medicamentos, a favor del Sr. ORTIZ, Sergio Daniel, DNI. Nº 16.294.937, según Informe
Técnico Nº 258/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1548/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1019/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino pasajes aéreos, tramos Río Grande - Buenos Aires, Buenos Aires – Río
Grande, a favor del Sr. ECHEVERRIA, Jonas Fernando, DNI. Nº 35.668.803, según Informe
Técnico Nº 257/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1566/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1020/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NAZAR, Sabrina Roxana, DNI. Nº
34.375.228, según Informe Técnico Nº 259/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1567/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1021/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino asistencia para hacer frente a los gastos de materiales de construcción, a
favor de la Sra. GONZALEZ, Marisa Soledad, DNI. Nº 28.336.419, según Informe Técnico Nº
255/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1550/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1022/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
NAPOLEONE, Dina Alejandra, DNI. Nº 20.836.315, según Informe Técnico Nº 256/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1552/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1023/13
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería que será utilizada para la asistencia a
comedores comunitarios, los cuales recibirán de manera quincenal durante el mes de Abril
del presente año, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $15.462,24
(Pesos Quince Mil Cuatrocientos Sesenta y Dos con 24/100) en conformidad a las actua-
ciones que constan en el Expediente 1562/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación, realizan-
do la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1024/13
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias, detalladas en el
Trámite de referencia, que serán utilizadas para la elaboración del menú diario del Albergue
Integrador para Personas en Situación de Indigencia, en forma quincenal durante los meses
de Mayo, Junio y Julio de 2013, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproxima-
da de aproximada de $22.448,40 (Pesos Veintidós Mil Cuatrocientos Cuarenta y Ocho con
40/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1565/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación, realizan-
do la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1025/13
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 01/12/2012, el Contrato de Locación de Servicios
Profesionales de fecha 18/06/2012, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 1231/2012 de fecha 05/07/2012, registrado bajo el Nº 7850 en fecha 05/07/2012, celebra-
do entre la Sra. SARMIENTO ESPEJO, Julia Romina, DNI. Nº 31.634.163, y este Muni-
cipio, representado por la Sra. Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 2151/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1026/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
09/04/2013 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, del
Dr. Daniel Roberto GARAY, Legajo Nº 3122/4, Asesor Letrado de este Municipio, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1521/2013.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0651/2010, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1027/13
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el Recurso de Reconsideración interpuesto
por el Agente Municipal Sr. MARQUEZ, Pablo Andrés, Legajo Nº 3576/9 contra el Decre-
to Municipal Nº 1491/2012.
ART 2º) RECHAZAR en cuanto al fondo el recurso de reconsideración interpuesto por
improcedente conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 20/2013 - Trámite
Nº 9257/2013 de fecha 05/04/2013.
ART 3º) NOTIFIQUESE al interesado con copia del Dictamen Nº 20/2013 - Trámite Nº
9257/2013 de fecha 05/04/2013, en el domicilio constituido en Perito Moreno Nº 641
Dpto. «A», conforme lo dispuesto por la L.P.A Nº 141.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2013

BOYADJIAN
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1028/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 25/02/2013, celebrado entre la Sra. BAREIRO, Nahue Amaury, DNI. Nº 33.688.587,
y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, según documentación
obrante en el Expediente 945/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. BAREIRO, Nahue Amaury, DNI. Nº 33.688.587.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2013

BOYADJIAN
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1029/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 01/01/2013, celebrado entre el Sra. BARRIENTOS BA-
RRIA, Gicela Melina de profesión Abogada, DNI. Nº 18.878.357, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente
803/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. BARRIENTOS BARRIA, Gicela Melina, DNI. Nº 18.878.357.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1030/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
017/2013 de fecha 01/02/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscrip-
to entre la firma: «S.C. Asociados S.R.L.», representada por el Sr. QUIROGA, José Igna-
cio, DNI. Nº 16.883.545, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1003/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma: «S.C. Asociados S.R.L.», representada por el Sr. QUIRO-
GA, José Ignacio.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1031/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 25/02/2013, celebrado entre la Sra. KRENZ, Nadia Nazarena, DNI. Nº 31.599.262,
y este Municipio, representado por  el Secretario de la Producción, según documentación
obrante en el Expediente 944/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. KRENZ, Nadia Nazarena, DNI. Nº 31.599.262.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2013

BOYADJIAN
TITA
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S.G. Nº 0116/13: MODIFICAR la Resolución S.G. Nº 015/2013, correspondiente al pago
de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Diciembre/2012, por el agente Municipal
dependiente de la de la Coordinación Administrativa, Dirección de Administración, Secre-
taria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:
Donde dice:

                                                     Personal de Maestranza

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %
4769/9 CANO, María del Carmen 2(dos) 07 (siete) 06  (seis)

Debe decir:

                                                     Personal de Maestranza

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %
4839/9 CANO, Marta Jorgelina 2(dos) 07 (siete) 06 (seis)

Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos y de Haberes. Publicar y
cumplido, archivar. 10/04/13

ROSSI

S.G. Nº 0117/13: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Secretaria Privada
de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $12.358,44 (Pesos doce mil trescientos
cincuenta y ocho con 44/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
646/2013. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente por la suma de $12.358,44 (Pesos doce mil trescientos cincuenta y ocho con 44/
100), en el Ejercicio Financiero año 2013. 11/04/13

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.C. Nº 0191/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca KIA, modelo K2700 L/B S/C, AÑO 2009, motor Nº J2506704, Dominio IAJ
017, propiedad del señor JUAREZ PINTO, ANDRES ESTEBAN, D.N.I. Nº 23.826.200,
quien se desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 117. 09/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0192/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca KIA, modelo K-2700 II 4x4, AÑO 2007, motor Nº J2466527, Dominio GKR
944, propiedad del señor OYARZUN, JUAN FRANCISCO, D.N.I. Nº 16.295.901, quien
se desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 20. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0193/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca KIA, modelo K-2700 II 4x4, AÑO 2010, motor Nº J2507201, Dominio JDM
637, propiedad del señor BAEZ, CARLOS, D.N.I. Nº 12.038.601, quien se desempeña en
el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 95. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0194/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2008, motor Nº D4BB7547316, Dominio HFK 683,
propiedad del señor CARDENAS CARDENAS, JOSE GUSTAVO D.N.I. Nº 92.883.659,
quien se desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 71. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0195/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca KIA, modelo K-2700 II 4x4, AÑO 2009, motor Nº J2490999, Dominio HYH
261, propiedad del señor MALDONADO, DARIO ALBERTO D.N.I. Nº 25.102.373,
quien se desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 121. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0196/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2008, motor Nº A40010033, dominio HSC
998, propiedad del Señor MARTINEZ, CARLOS GERMAN, D.N.I. Nº 12.878.596; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA AT-
TRACTIVE 1.4 BE, AÑO 2011, motor Nº 310A2011 0192586, dominio JZM 816, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 10, Legajo Municipal
Nº 145. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0197/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca MERCEDES BENZ, modelo MB 1470D 2.9, AÑO 1998, motor Nº
36291110063496, Dominio CLQ 665, propiedad del señor BEDOYA, HUGO ALBER-
TO, D.N.I. Nº 13.068.047, quien se desempeña en el servicio de Transporte Privado en
Común de Pasajeros, con el Interno Nº 05. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0198/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO 2007,
motor Nº 611.981-70-064615, Dominio GIA 765, propiedad del señor BEDOYA, HUGO
ALBERTO, D.N.I. Nº 13.068.047, quien se desempeña en el servicio de Transporte Priva-
do en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 108. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0199/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS LT SP, AÑO 2012, motor Nº T85099363, dominio KXR 187, propie-
dad del Señor MUÑOZ, MARIO, D.N.I. Nº 12.156.743; y HABILIT AR en su reemplazo
la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N,
AÑO 2012, motor Nº T85113780, dominio LID 361, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 207. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0200/13: MODIFICAR el Artículo 1º de la Resolución de la Subsecretaría de
Gestión Ciudadana Nº 151/2013, de fecha 25/03/2013, de acuerdo con el siguiente detalle:
  Donde dice: «…RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2010, motor Nº D4BHA001051, Dominio IVH
350, propiedad del señor FRATTI, MARCOS NICOLAS, D.N.I. Nº 28.600.428, quien se
desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 127…»
  Debe decir: «…HABILITAR en el Servicio de TAXI-FLET a la unidad automotor marca
HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2010, motor Nº D4BHA001051, Dominio IVH 350,
propiedad del señor FRATTI, MARCOS NICOLAS, D.N.I. Nº 28.600.428, quien se
desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 127...»  10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0201/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, mode-
lo CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.6N, AÑO 2008, motor Nº 7H5146550, dominio HQI
276, propiedad del Señor RODRIGUEZ, EDGARDO RUBEN, D.N.I. Nº 22.558.533; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ELX 1.4
8V, AÑO 2007, motor Nº 178F50387622895, dominio GPN 231, quien se desempeña en
el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 189. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0202/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN PH2 PACK 1.6 8V AÑO 2010, motor Nº K7MF710Q058529, dominio JMO
545, propiedad del Señor PEÑARANDA, CECILIO, D.N.I. Nº 12.287.451; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6
AÑO 2011, motor Nº CFZ072446, dominio JPT 072, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 117. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0203/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2009, motor Nº CFZ018669, dominio IAJ 036, propiedad del
Señor MANSILLA MUÑOZ, LUIS ARON, D.N.I. Nº 92.246.924; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE
MP3, AÑO 2012, motor Nº R591C8229602, dominio LPW 404, que presta servicio en la
Agencia «REMICOOP» con el Interno Nº 115. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0204/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca MERCEDES BENZ, modelo LO-814 AÑO 2001, motor Nº 37498410464849,
Dominio DOO 830, propiedad del señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I. Nº
16.338.242, quien se desempeña en el servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 103. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0205/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca ASIA, modelo COMBI AM 825 AÑO 1999, motor Nº ZB 514934, Dominio
DZH 364, propiedad del señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I. Nº 16.338.242,
quien se desempeña en el servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el
Interno Nº 94. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0206/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca ASIA, modelo COMBI AM 825 AÑO 1999, motor Nº ZB 514932, Dominio
DZH 363, propiedad del señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I. Nº 16.338.242,
quien se desempeña en el servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el
Interno Nº 96. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0207/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca ASIA MOTORS, modelo COMBI AM 825 AÑO 1995, motor Nº ZB 505397,
Dominio ANJ 002, propiedad del señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I. Nº
16.338.242, quien se desempeña en el servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 110. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0208/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca MERCEDES BENZ, modelo OF 1721 AÑO 2001, motor Nº 37797310458827,
Dominio DTF 773, propiedad del señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I. Nº
16.338.242, quien se desempeña en el servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 119. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0209/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca IVECO, modelo DAILY 50C16 PASO 3950 VIDRIADO, AÑO 2009, motor
Nº 7043263, Dominio HWO 479, propiedad del señor ZAPANA, JUAN ALBERTO,
D.N.I. Nº 14.720.650, quien se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar, con el
Interno Nº 15. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0210/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2008, motor Nº D4BB7550931, Dominio
HGB 140, propiedad del señor ZAMORA, LUIS OSCAR, D.N.I. Nº 20.204.036, quien
se desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 14. 10/04/13

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0211/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca RENAULT, modelo MASTER DCI 120/2007, AÑO 2007, motor Nº
G9UA724C030126, Dominio GCB 783, propiedad del señor ZAPANA, JUAN ALBER-
TO, D.N.I. Nº 14.720.650, quien se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar, con
el Interno Nº 11. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0212/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle J. BAUTIS-
TA ALBERDI Nº 0241; cuya superficie alcanza un total de 64,00 mts2; propiedad del/la Sr/
a. NIEVAS, MARIA BELEN; C.U.I.T. Nº 27-30924430-9; en el/los rubro/s «MUEBLE-
RIA (DECORACION) – VENTA DE MATERIALES DE LA CONSTRUCCION» cate-
goría «03», que girará bajo la denominación de «DISEÑO ACTUAL», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «N» Nº 01410/2013. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0213/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle 25 DE
MAYO Nº 02581; cuya superficie alcanza un total de 16,45 mts2; propiedad del/la Sr/a.
ORTIZ, LIDIA  ESTHER; C.U.I.T. Nº 27-24087783-5; en el/los rubro/s «TIENDA –
ACCESORIOS – BIJOUTERIE – ART. DE MARROQUINERIA» categoría «03», que
girará bajo la denominación de «HUMAHUACA», de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «O» Nº 01306/2013. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0214/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle KOYUSKA
Nº 0164; cuya superficie alcanza un total de 70, 00 mts2; propiedad del/la Sr/a. OLIVERA,
STELLA MARIS; C.U.I.T. Nº 27-20192794-9; en el/los rubro/s «CARNICERIA – MINI-
MERCADO – ROTISERIA – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS» categoría «03», que
girará bajo la denominación de «RECO SUR», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «O» Nº 01450/2013. 10/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0215/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle STA D.
MAZZARELLO Nº 0495; cuya superficie alcanza un total de 35,00 mts2; propiedad del/
la Sr/a. CODUTTI CONTRERAS, KARINA FERNANDA; C.U.I.T. Nº 27-35219586-9;
en el/los rubro/s «KIOSCO – DESPENSA – CARGA VIRTUAL – VERDULERIA –
FIAMBRERIA – ART. DE LIBRERIA» categoría «03», que girará bajo la denominación
de «QUIMEY», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº
01449/2013. 15/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0216/13: DAR DE BAJA, el comercio propiedad del/la Sr/a. SCHMIT SCH-
MIT; C.U.I.T. Nº 20-11900247-9; que funcionaba en el/los rubro/s «TRANSPORTE PRI-
VADO DE PASAJEROS» que girará bajo la denominación de «SCHMIT SCHMIT, PE-
DRO PAULO», categoría «02», sito en el domicilio legal de la calle JOAQUIN GOYTISO-
LO Nº 0589; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 02109/
2011. 15/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0217/13: DAR DE BAJA, el comercio propiedad del/la Sr/a. BANETTI, MARIA
LIZA; C.U.I.T. Nº 27-25480694-9; que funcionaba en el/los rubro/s «TIENDA DE ANTI-
GUEDADES» bajo la denominación de «ANTAÑO», categoría «03», sito en el domicilio de
la calle SANTA CRUZ Nº 0670; cuya superficie alcanza un total de 100,00 mts2; de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 04971/2004. 15/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0218/13: DAR DE BAJA, el comercio propiedad del/la Sr/a. BASULTO
MUÑOZ, MARLENE IVONNE DEL CARMEN; C.U.I.T. Nº 27-92827789-0; que fun-
cionaba en el/los rubro/s «PELUQUERIA» bajo la denominación de «MARLENE», sito
en el domicilio de la calle FAGNANO Nº 1158; de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «M» Nº 01392/2013. 15/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0219/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca IVECO, modelo TURBO DAILY 59.12, AÑO 1999, motor Nº 3731-2600722,
Dominio CYK 605, propiedad del señor LOPEZ GODOY, MARCELO JAVIER, D.N.I.
Nº 29.427.086, quien se desempeña en el servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 112. 15/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0220/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2008, motor Nº 7H5122566, dominio GXB
775, propiedad del Señor LOPEZ. SERGIO GUSTAVO, D.N.I. Nº 23.810.828; y HABI-
LIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P BASE 1.6N, AÑO 2006, motor Nº 5K5025596, dominio FRJ 483, que presta
servicio en la Agencia «A.P.R.A.R.» con el Interno Nº 162. 15/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0221/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca KIA, modelo K-2700 II 4x4, AÑO 2008, motor Nº J2491632, Dominio
HMD 639, propiedad del señor ARAVENA, MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 25.774.832,
quien se desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 89. 15/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0222/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4P LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85124949, dominio LSC 821,
propiedad del Señor CASTILLO, JOSE RODOLFO, D.N.I. Nº 14.710.519; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L
4P GL AA+DIR GAS AÑO 2011, motor Nº U10012240, dominio JRA 891, que se
desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 3, con Legajo Municipal
Nº 35. 15/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0223/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca KIA, modelo K-2700 L/B S/C, AÑO 2006, motor Nº J2432026, Dominio
FKT 657, propiedad del señor GONZALEZ, ORLANDO, D.N.I. Nº 14.502.680, quien se
desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 36. 15/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0224/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca KIA modelo K2700 L/
B S/C AÑO 2006, motor Nº J2448839, dominio FSJ 099, propiedad del Señor GONZA-
LEZ, ORLANDO, D.N.I. Nº 14.502.680; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad
automotor marca FORD, modelo 980-TRANSIT CH 460 A/C AÑO 2013, motor Nº
CYRCCTA89649, dominio LTB 522, que presta servicio de TAXI-FLET, con el Interno
Nº 01. 15/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0225/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automo-
tor marca FORD, modelo 980-TRANSIT CH 460 A/C AÑO 2013, motor Nº CYRCC-
TA89649, dominio LTB 522, propiedad del Señor GONZALEZ, ORLANDO, D.N.I. Nº
14.502.680, quien se desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 01. 15/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0226/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN PH2 CONFORT 1.6 8V AÑO 2010, motor Nº K7MF710Q041044, dominio
JBW 199, propiedad de la Señora SANCHEZ, MARIA NEDA, D.N.I. Nº 26.417.922; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO
G3 LT 1.6N M/T AÑO 2013, motor Nº F16D32030932, dominio MGI 597, que presta
servicio de Remis en la Agencia «PATAGONIA» con el Interno Nº 18. 15/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0227/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca KIA, modelo K2700 L/B S/C AÑO  2007, motor Nº J2455161, dominio
GOM 582, propiedad del Señor GUTIERREZ, JULIO CESAR, D.N.I. Nº 13.129.490,
quien se desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 54. 15/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0228/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2008, motor Nº D4BB8003965, dominio
HKA 353, propiedad del Señor AREBALO, MARIO ALBERTO, D.N.I. Nº 25.786.939,
quien se desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 101. 15/04/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0229/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca ASIA, modelo COMBI, AÑO 1994, motor Nº ZB-500682, dominio TYX
635, propiedad del Señor LOPEZ GODOY, MARCELO JAVIER, D.N.I. Nº 29.427.086,
quien se desempeña en el servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el
Interno Nº 86. 15/04/13

Del BARRIO

RESOLUCION  S.F. Nº 0539/13
ART 1º) AUTORIZAR l a Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias, corres-
pondientes a la primera quincena de Abril de 2013, según Anexo I adjunto, en las distintas
Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 3085/2012, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0540/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00002239 de pesos dos mil
trescientos diecinueve con 00/100 $ 2.319,00, presentada al cobro por la firma «GRANDE
HOTEL» (GRANDE S.A.), en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero 2012, la categoría programática 114/00 y objeto del gasto 03.07.08.00
por $ 2.319,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0541/13
ART1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00003760 de pesos un mil
setecientos sesenta y seis con 00/100 $ 1.766,00 presentada al cobro por la firma: «GRAN-
DE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Presupuestario año 2012, a la categoría programática 116/00, objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 1.766,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2013.

RUNIN
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RESOLUCION  S.F. Nº 0542/13
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR el ARTÍCULO 2º de la Resolución de Finanzas Nº
0435/2013, la cual quedara redactada de la siguiente manera:  donde dice: TENER POR
EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
año 2012, a la categoría programática 302/01, objeto del gasto 03.02.07 por $25.323,52;
debe decir: TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 302/01, objeto del gasto
03.07.08 por $7.956,00, 03.02.07 por $9.000,00, 03.04.02.02 por $1.600,00 y 03.09.03
por $6.767,52, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 302/01, objeto del gasto
03.02.07 por $1.100,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0543/13
ART 1º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Marzo de 2013 al Personal del
Concejo Deliberante Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos dos millones
quinientos ochenta y un mil setecientos cuatro con 34/100 $ 2.581.704,34, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 01398/13.
ART 2º  ) APROBAR el pago de la liquidación Prestación Dineraria Marzo de 2013 al
Personal Municipal y Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a la suma de
pesos ciento cincuenta y siete mil setecientos noventa y siete con 10/100 $ 157.797,10, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 01399/13.
ART 3º ) APROBAR el pago de los haberes mensuales Marzo de 2013 al Personal Muni-
cipal y Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos veintisiete
millones quinientos cincuenta mil novecientos treinta y uno con 32/100 $ 27.550.931,32,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 01396/13.
ART 4º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Marzo de 2013 al Personal del
Juzgado de Faltas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos trescientos veinti-
siete mil doscientos setenta y uno con 07/100 $ 327.271,07, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 01397/13.
ART 5º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario año 2013.
ART 6º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0544/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Pólizas de Seguro Nº 342607/ 38182/ 360386/
342609/ 342610/ 360388 por la suma total de Pesos ocho mil ciento doce con 91/100 $
8.112,91, a favor de la Compañía de Seguros «PROVINCIA  SEGUROS S.A.»,, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  la correspondiente Afectación Presupuestaria a la categoría progra-
mática 700/01 y objeto del gasto 03.05.02.01 por $ 8.112,91, del Ejercicio Presupuestario
Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0545/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0050-00001766 por la suma de Pesos
cuatro mil ochocientos veinte con 32/100 $ 4.820.32, a favor de la firma: «AEROLÍNEAS
ARGENTINAS S.A.»,  en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/12, objeto del gasto
03.08.04.00 por $ 52,45, 03.07.01.00 por $ 4.767,87 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0546/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 80020-2323637293/6- 36672/9- 36634/
9- 36632/4- 36795/7- 36801/7- 36796/7- 36794/2- 36789/5- 36788/8- 36918/6- 36971/7-
37013/3- 37194/1- 37251/7- 37282/5- 37319/2- 37317/8- 38568/7- 38579/8- 38615/9-
38627/7- 38626/7- 38906/8- 39039/4- 39098/9- 39080/7- 39150/8- 36926/5- 38924/0 por
la suma total de pesos cuatro mil setecientos sesenta y dos con 60/100  $4.762,60 a favor
de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a las categorías programáticas 114/00, 200/12,
300/00,  500/00, 600/00, objeto del gasto 03.01.03.00 por $4.762,60 del Ejercicio Presu-
puestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0547/13
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución de las Garantías del CONCURSO DE PRECIOS
Nº 08/2010, las cuales se detallan a continuación:

FIRMA GARANTIA MEDIO DE PAGO  IMPORTE

DOMINGO GRANJA S.A. OFERTA CHEQUE CERT.BCO.TdF $361.41
Nº 02013460, DEPÓSITO BANCARIO.
BTF Nº 00533388

DOMINGO GRANJA S.A. ADJUDICACION CHEQUE CERT. BCO. TdF $3614.05
Nº 02038470, DEPOSITO BANCARIO
BTF Nº 00585002

Z.E.U.S de Cortes Ángel Rafael OFERTA DEPOSITO BANCARIO
BTF Nº 00516499 $319.70

Z.E.U.S de Cortes Ángel Rafael ADJUDICACION DEPOSITO BANCARIO BTF
Nº 00516500 $3.196,90

Los importes a devolver antes mencionados totalizan la suma de pesos Siete Mil Cuatro-
cientos Noventa y Dos con 06/100 $7.492,06,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de Pesos Siete Mil Cuatro-
cientos Noventa y Dos con 06/100 $ 7.492,06, y PROCEDASE por intermedio de la
Tesorería Municipal, al pago del monto enunciado  en el artículo 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0548/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00021345 por la suma de Pesos
Ocho Mil con 00/100 $ 8.000,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado en la categoría programática 114/03 y objeto del
gasto 04.02.01.05 por $ 8.000,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0549/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00077760 de pesos siete mil
setecientos setenta y uno con 00/100 $7.771,00 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto a la categoría programática 127/01 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $7.771,00  del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0550/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de los excedentes pertenecientes a la Fc «B»
Nº 0003-00020285 de pesos ciento cuarenta y nueve con 72/100 $ 149,72  a favor de la
firma NEXO S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 107/00, objeto del gasto
03.02.04.00 $ 149,72 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publí-
quese en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0551/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00005594/ 95/ 96 por la suma
total de Pesos veintiocho mil quinientos sesenta con 00/100 $ 28.560,00 presentadas al
cobro por la firma: «IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.» (DIARIO PROVINCIA 23) , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 28.560,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0552/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0050-00001768/ 69/ 70 por la suma
de Pesos Cuarenta y Siete Mil Noventa y Cuatro con 45/100 $ 47.094,45, a favor de la
firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.»,  en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00, 302/01, 200/01
y 200/12, objeto del gasto 03.08.04.00 por $ 512,40, 03.07.01.00 por $ 46.582,05 del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0553/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-41593/4/5/6/7/8/9/00/01/02/
03/04/05 por la suma total de Pesos Quince Mil Quinientos Treinta Y Dos con 17/100 $
15.532,17 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del



20 Río Grande,15 de abril de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

el Ejercicio financiero año 2012, a la categoría programática 507/00, objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 11.900,00.-.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0554/13
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de Caja Chica otorgada a la Coordinación de
Contaduría General, dependiente de la Secretaria de Finanzas por la suma de Pesos dos mil
cuatrocientos quince con 65/100  $ 2.415,65, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente por la suma de Pesos
dos mil cuatrocientos quince con 65/100  $ 2.415,65, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0555/13
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 06 / 2013, correspon-
diente a la Adquisición de Mercaderías varias destinadas a la Conformación de los Módulos
Alimentarios solicitados por la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de
Asuntos Sociales de este Municipio; Cuya apertura se realizará el día 10 de Abril de 2013,
a las 15:00 horas en la Dirección de Compras – Secretaría de Finanzas de este Municipio.
ART 2°) AUTORIZAR la Afectación de Reserva a la Categoría Programática 305/15 Obje-
to del Gasto 05 01 03 01 por la suma de pesos doscientos sesenta y un mil quinientos diez
$ 261.510,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º ) CURSAR  INVIT ACION   EXPRESA  al  menos   tres   (3)   proveedores   del
ramo   con veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0556/13
ART 1°) PRORROGAR la fecha de Apertura de Sobres del Concurso de Precios Nº 07/
2013 referente a la Contratación del Servicio de Mantenimiento Correctivo para la Red de
Semáforos de la Ciudad, establecida oportunamente para el día 04 de abril del corriente,
modificándola para el día 13 de Mayo del corriente, a las 15:00 horas.
ART 2°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0557/13
ART 1º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 1 Abril de 2013, retro Abril
2013, al Personal del Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos ciento
treinta y cinco mil trescientos sesenta y seis con 89/100 $ 135.366,89, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1459/13.
ART 2º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0558/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00024474 de Pesos veinticuatro
mil ochocientos cinco con 00/100 $ 24.805,00 a favor de la firma: «FABRICANTES
FUEGUINOS SRL»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria  corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0559/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0050-00001773/ 1774 por la suma
de de Pesos Catorce Mil Seiscientos Diez con 43/100 $ 14.610,43, a favor de la firma:
«AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.»,  en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0560/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002450 de Pesos nueve mil
veintitrés con 36/100 $ 9.023,36 presentada al cobro por: «POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un todo de acuerdo
a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 101/03 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 9.023,36 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0561/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00016885 de Pesos Dos Mil
Ochocientos Ochenta con 00/100 $ 2.880,00 de la firma «FABRIPAC S.R.L.»  y  factura
«B» Nº 0001-00011055 de Pesos Tres Mil con 00/100 $3.000,00 de la firma «DISTRI-
BUIDORA LAS MARIAS» de Vargas María Soledad. Los importes antes mencionados
totalizan la suma de pesos cinco mil ochocientos ochenta con 00/100 $5.880,00, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0562/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00000525 de pesos dos mil
ochocientos noventa y siete con 00/100 $ 2.897,00 a favor de la firma: «POLITECNICO
S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º)  IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
03.03.02.00  por $ 2.897,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0563/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00077958  de pesos Ocho Mil
Seiscientos Catorce con 60/100 $ 8.614,60 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 600/02 y objeto del
gasto 02.05.05.00 por $ 8.614,60 del Ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0564/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00009722 de pesos Diecinueve
Mil Setecientos Once con 00/100 $ 19.711,00 favor de la firma: «VERDE INGLES» de
Benítez Luis Alberto, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01, objeto del gasto
02.02.01.00 por $ 19.711,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0565/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00054159 de pesos dos mil
ochocientos ochenta con 00/100 $2.880,00 a favor de la firma: «MONACO MUEBLES»
de Héctor Daniel Guete, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 127/00 y objeto del gasto
04.02.01.00  por $2.880,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0566/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00103412 de pesos diez mil
trescientos noventa y tres con 50/100 $ 10.393,50 a favor de la firma: «SOLDASUR
S.R.L.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 120/00, objeto del gasto
02.06.04.00 por  $ 1.213,27 y 02.06.06.00 por $ 9.180,23.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0567/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00078115 de pesos un mil
seiscientos noventa y ocho con 00/100 $ 1.698,00 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0568/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000653 de pesos once mil
novecientos con 00/100 $ 11.900,00 a favor de la firma: «METALFUEGO S.R.L», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
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ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio financiero año 2012, a la categoría programática 507/00, objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 11.900,00.-.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0569/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-0000911 de pesos dos mil
seiscientos cincuenta con 00/100 $ 2.650,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL VA-
LLE» de Rodríguez Osmar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/02 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 2.650,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0570/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00044062/ 63 por la suma de
pesos doce mil ciento uno con 00/100 $ 12.101,00 a favor de la firma: «NEUTRO INFOR-
MATICA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, en la categoría programática 122/00, objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 12.101,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0571/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000113 de pesos veinticuatro
mil setecientos veinte con 00/100 $ 24.720,00 a favor de la firma: «SILVIA  LILIANA
SANCHEZ», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01 y objeto del
gasto 03.09.01.00 por $ 24.720,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0572/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00003723 de pesos un mil
cuatrocientos treinta y dos con 89/100 $ 1.432,89, presentada al cobro por la firma:
«PINTURERIA  PRESTIGIO» de Roberto A. Frate y factura «B» Nº 0005-00085215 de
pesos setecientos ochenta y cinco con 41/100 $ 785,41, presentada al cobro por la firma:
«TRES COLORES S.A.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos
dos mil doscientos dieciocho con 30/100 $ 2.218,30, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 301/00, objeto del gasto
02.06.02.00 por $ 2.008,69, objeto del gasto 02.06.05.00 por $ 190,99 y objeto del gasto
02.06.06.00 por $ 18,62.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0573/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0016-00014023 de pesos cuatro mil
novecientos setenta y tres con 76/100 $ 4.973,76 a favor de la firma: «SOLDASUR
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 305/01, objeto del gasto
02.05.01.00 por $ 1.133,76 y objeto del gasto 03.02.09.00 por $ 3.840,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0574/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-0000665 de pesos siete mil
trescientos ochenta con 00/100 $ 7.380,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL VALLE»
de Rodríguez Osmar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 113/00 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 7.380,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0575/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000200 de pesos seis mil
ciento cincuenta y dos con 00/100 $ 6.152,00 a favor de la firma: «1 MAS 1 TRES
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 602/01, objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 5.112,00 y objeto del gasto 04.02.01.06 por $ 1.040,00 .
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0576/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la facturas «B» Nº 0001-00016846/7/8 por la totalidad
de Pesos Catorce Mil Seiscientos Noventa y Uno con 49/100 $ 14.691,49, presentada al
cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.
ART 2º) IMPUTESE   el gasto originado a la categoría programática 302/01 y objeto del
gasto 02.01.01.00 por $ 14.691,49, del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0577/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00001287 de pesos novecientos
sesenta con 00/100 $ 960,00 presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO HNOS
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 960,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0578/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000635 de pesos veintiún mil
ciento veinte con 00/100 $ 21.120,00 a favor de la firma: «IMPRENTA OFIGRAF S.H.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, en la categoría programática 125/00 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 21.120,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0579/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000952 de pesos cinco mil
cien con 00/100 $ 5.100,00 favor de la firma: «ELASTICOS ANTONIO» de Antonio
Reyes Quintana, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00, objeto del gasto
03.03.02.00 por $ 5.100,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0580/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0016-00014023 de pesos cuatro mil
novecientos setenta y tres con 76/100 $ 4.973,76 a favor de la firma: «SOLDASUR
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 305/01, objeto del gasto
02.05.01.00 por $ 1.133,76 y objeto del gasto 03.02.09.00 por $ 3.840,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0581/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0205-00000242 de pesos cuatro mil
ochocientos veinte con 00/100 $ 4.820,00 a favor de la firma: «NEWXER S.A.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 600/02 y objeto del
gasto 02.05.05.00 por $ 4.820,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0582/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00020808 de pesos cincuenta y
nueve mil quinientos cincuenta con 00/100 $59.550,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN
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RESOLUCION  S.F. Nº 0583/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00020900 de pesos cuarenta y
siete mil setecientos treinta y seis con 00/100 $47.736,00 a favor de la firma: «NEXO
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/04 y objeto del
gasto 02.03.01.00 por $47.736,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el BoletínOficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0584/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000126 de Pesos  tres mil
ochocientos sesenta y cuatro con 00/100 $ 3.864,00 a favor de la firma: «M&M» de
Gómez, Rosana Miriam, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio financiero año 2013.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0585/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0199-00029017 de Pesos Tres Mil
Cuatrocientos Cincuenta con 00/100 $ 3.450,00 a favor de la firma: «CASA HUMBERTO
LUCAIOLI S.A.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 127/01 y objeto del gasto
04.02.01.07  por $ 3.450,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0586/13
ART 1º)AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00007337 de Pesos Un Mil
Doscientos Cinco con 00/100  $ 1.205,00 presentada al cobro por la firma: «ACL XERVI-
CE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0587/13
ART 1º) AUTORIZAR pago de la factura «B» Nº 0038-00000101  de Treinta Mil Ciento
Noventa y Nueve con 00/100 $ 30.199,00 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 113/00 y objeto del
gasto 04.02.01.00 por $ 30.199,00 del Ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0588/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00004071 de pesos cincuenta y
dos mil doscientos con 00/100 $ 52.200,00 a favor de la firma: «ARTISTICA VIEDMA»
de Elba Araya de Codina,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01, objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 52.200,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0589/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00000522 de pesos Un Mil
Trescientos con 00/100 $1.300,00 a favor de la firma: «POLITECNICO S.R.L.» ,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 101/01 y objeto del gasto
03.02.04.00  por $ 1.300,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0590/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «C» Nº 0002-00002449/ 2447 por la suma
total de pesos Treinta Mil Setecientos Treinta y Cinco con 82/100 $ 30.735,82, presenta-
das al cobro por: «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO - SERVI-
CIO DE VIGILANCIA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la  categoría programática 200/05 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $30.735,82 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0591/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «B» Nº 0001-00039345 de Pesos Dieciséis
Mil Cincuenta y Dos con 00/100 $ 16.052,00 favor de la firma: «ISLA GRANDE» de
Alejandro D. Philip, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0592/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de garantía de Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 16/
2012, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 109966 de pesos cinco mil setecientos
sesenta con 00/100 $ 5.760,00, a favor de la firma: «PETROPOOL» representada por el Sr.
RUMIS, Aron Daniel Cesar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0593/13
ART1º) AUTORIZAR la devolución depósito Banco Tierra del Fuego de pesos ocho mil
$ 8.000,00, a favor de la firma «TIELAS FELIX MANUEL»,  en concepto de garantía del
Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 53/2012, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
depósito enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0594/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del Pagaré S/N por la suma de $ 1.000,00 (PESOS
UN MIL con 00/100), y el depósito bancario del Bco. TDF Nº 11958792 por la suma de $
5.600,00 (PESOS CINCO MIL SEICIENTOS CON 00/100) de la firma «TRANS-
PORTE YERUA», representada por el Sr. Favre, Oscar Ceferino, en concepto de garan-
tía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 93/12, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 5.600,00 (PESOS
DOS MIL  TRESCIENTOS CON 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Teso-
rería Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré S/N enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0595/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de los excedentes, pesos doscientos ochenta
con 93/100 $ 280,93, correspondientes a la FC «B» Nº 0003-00020429 de la firma NEXO
S.R.L, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADO la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, el gasto originado a la categoría programática 107/00,
objeto del gasto 03.02.04.00 por $ 280,93.
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publí-
quese en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0596/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Póliza de Seguro de Caución Nº 108326 de
Berkley Internacional Seguros S.A. por la suma de $ 1.800,00 (PESOS UN MIL OCHO-
CIENT OS  con 00/100), a favor de la firma «ECOPAT», representado por el Sr. García,
Daniel, en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 108/11, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal a la devolución de la
Póliza enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0597/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
74/12, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 207569 perteneciente a la empresa
Prudencia Compañía Argentina de Seguros Generales S.A. por la suma de $ 5.500,00
(PESOS CINCO MIL QUINIENTOS con 00/100), a favor de la firma «HERNAN
MENESES», representada por la Sra. Miranda Haydee Matilde, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ART 2º)PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
Póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN
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RESOLUCION  S.F. Nº 0598/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
31/12, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 205547 perteneciente a la empresa
Prudencia Compañía Argentina de Seguros Generales S.A. por la suma de $ 6.000,00
(PESOS SEIS MIL con 00/100), a favor de la firma «HERNAN MENESES», represen-
tada por el Sr. NELSON LEONARDO MENESES, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ART 2º)PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
Póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0599/13
ART 1°) DECLARAR DESIERTO el Concurso de Precios Nº 03/2013 referente a la
Contratación del Servicio de Provisión y Colocación de Revestimiento Veneciano, destina-
dos a las piscinas del Natatorio Municipal.
ART 2°) AUTORIZAR la Adquisición en forma DIRECTA de la Contratación solicitada.
ART 3°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0600/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de pesos Ciento Veinticuatro Mil Cincuenta y Tres con 33/
100, $ 124.053,33 a favor de los beneficiarios del Programa de Capacitación y For-
mación Laboral y Práctica año 2013 correspondiente  al periodo de MARZO 2013, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º)  POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente  al ejercicio Financiero año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0601/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000007 de Pesos Ocho Mil
Quinientos con 00/100 $ 8.500,00 presentada al cobro por la firma: «EL ZORZAL» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0602/13
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Compras  dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la suma de
Pesos Tres Mil Cuatro con 41/100  $ 3004,41, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio financiero año 2013.-
ART 3º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0603/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Póliza de Seguro Sancor Seguros Nº 2560 $
4320,00 (PESOS CUATRO MIL  TRECIENT OS VEINTE CON 00/100), favor de la
firma SCHMIT  – SCHMIT, representada por el Sr. SCHMIT  PEDRO PAULO  en
concepto de garantía del Contrato de Obra Nº 113/12, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0604/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000386 de pesos cuatro mil
seiscientos cincuenta y tres con 00/100 $4.653,00 presentada al cobro por la firma: «TAKKU
S.R.L.», en un todo de acuerdo al Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 600/00 y objeto del gasto
04.02.01.07 por $4.653,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0605/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000383 de pesos seis mil
treinta y tres 00/100 $6.033,00 presentada al cobro por la firma: «TAKKU S.R.L.», en un
todo de acuerdo al Considerando.-

ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 122/00 y objeto del gasto
04.02.01.07 por $6.033,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0606/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 80020-23636888/7; 23636917/9;
23637306/7 por la suma total de Pesos Cuatrocientos Treinta Y Ocho con 11/100 $ 438,11
a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR» , en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 500/0 y objeto del gasto
03.01.03.00 por $ 432,99 y categoría programática 200/12 y objeto del gasto 03.08.04.00
por $ 5,12 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0607/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00041654/3/2/0; 00041649/8
por la suma total de Pesos Catorce Mil Setecientos Cincuenta Y Tres con 88/100 $14.753,88
a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $14.753,88 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0608/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000389 de pesos dos mil
novecientos sesenta y tres 00/100 $ 2.963,00 presentada al cobro por la firma: «TAKKU
S.R.L.», en un todo de acuerdo al Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 122/00 y objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 2.963,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0609/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Oferta correspondiente a la LICI-
TACIÓN PRIVADA Nº 01/12, constituida en  Depósito Bancario Nº 00608676 del  Banco
Tierra del Fuego por la suma de $ 4.680,00 (PESOS CUATRO MIL  SEISCIENTOS
OCHENTA con 00/100), a favor de la firma «COCCARO HNOS. CONSTRUCCIO-
NES S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 4.680,00 (PESOS
CUATRO MIL  SEISCIENTOS OCHENTA con 00/100) y PROCEDASE por interme-
dio de la Tesorería Municipal, la devolución del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0610/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000153/ 516 por la suma
total de pesos Tres mil novecientos sesenta con 00/100 $ 3.960,00 a favor de la firma:
«8AS» de Mario A. Ochoa, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 112/02 y objeto del gasto
03.03.09.00 por $ 3.960,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0611/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000124 de Pesos Once Mil
con 00/100 $ 11.000,00  presentada al cobro por la firma: «MARAVILLA  CATERING» de
Maravilla Pablo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero 2013.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0612/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0002-00000015 de pesos treinta y
nueve mil ciento cincuenta con 00/100 $ 39.150,00 a favor de la firma: «EDUARDO
ROBERTO GASSMANN», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 505/00 y objeto del
gasto 02.01.03.00 por $ 39.150,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN



24 Río Grande,15 de abril de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION  S.F. Nº 0613/13
ART 1º) AUTORIZA  el pago de las facturas Nº 0001-3653929/ 3930/ 3950/ 3956/ 3957/
3964/ 3965/ 3994/ 3999/ 4070/ 4087 /3843 /4088 /4129 /4130 /4143 /4162 /4165 /4174 /
4228 /4230 por la suma total de Pesos Trescientos Treinta y Dos Mil Quinientos Treinta
con 93/100 $ 332.530,93 presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE L TDA», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0614/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00010056/ 10356 por la suma de
Pesos Quinientos Setenta con  $ 570,00 a favor de la firma «SODA SUR S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0615/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0027-00024207 de pesos siete mil
quinientos cuarenta y cinco con 00/100 $ 7.545,00, presentada al cobro por la firma:
«DOMINGO GRANJA S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la afectación presupuestaria en el ejercicio finan-
ciero 2012, categoría programática 504/00, objeto del gasto 02.06.01.00 por $ 980,00,
02.06.04.00 por $ 395,00 y 02.06.05.00 por $ 6.170,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0616/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002406 de pesos seiscientos
sesenta con 00/100 $ 660,00 presentada al cobro por la firma: «GRAN LASERRE S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Presupuestario año 2012, a la categoría programática 600/02, objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 660,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0617/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00001885/6/7 por la suma
total de Pesos Cuatro Mil Doscientos con 00/100 $ 4.200,00 presentada al cobro por la
firma: «PETROPOOL» de Rumis Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0618/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00016889 por la suma de Pesos
Veintiún Mil Seiscientos Cincuenta Y Cuatro con 92/100 $ 21.654,92 presentada al cobro
por la firma: «FABRIPAC S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0619/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0002-00002479 de Pesos Cuatro Mil
Setecientos Noventa Y Tres con 66/100 $ 4.793,66 presentada al cobro por: «POLICIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un
todo de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0620/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00003552 de Pesos Cuatro Mil
Trecientos con 00/100 $ 4.300,00 presentada al cobro por la firma: «AUDIOMUSIC» de
Bar S.R.L, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN

RESOLUCION  S.F. Nº 0621/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00016339/40/41/42 por la
suma de Pesos Cuatro Mil Trescientos Setenta y Cuatro con 10/100 $ 4.374,10, presenta-
da al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.» y factura «B» Nº 0027-00023337 de Pesos
Un Mil Ciento Treinta y Tres con 00/100 $  1.133,00 presentadas al cobro por la firma:
«DOMINGO GRANJA S.A.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de
Pesos Cinco Mil Quinientos Siete con 10/100 $ 5.507,10, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2013.

RUNIN
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RESOLUCION S.P. Nº 001/2013
ART 1º) Apr obar la rendición final del Fondo a Rendir otorgado a la Dirección Oficina de
Empleo dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
Pesos Un Mil ($ 1.000,00) en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº
0001-04647/2012.
ART 2º) Realizar la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Qui-
nientos Sesenta y Dos con 90/100 ($ 562,90); téngase presente el depósito efectuado en
Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 00690249 por la suma de $ 437,10 (Pesos Cuatro-
cientos Treinta y Siete con 10/100) del ejercicio Presupuestario correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 07 de enero 2013

RUNIN

RESOLUCION S.P. Nº 002/2013
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al Señor San-
chez Marenco Julio Alberto, DNI Nº 28.043.001; por un monto de Pesos Treinta y Nueve
Mil con 00/100 ($ 39.000,00) cuya amortización es en Veinticuatro (24) cuotas iguales y
consecutivas de Pesos Un Mil Setecientos Veintiocho con 50/100 ($ 1.728,50), de acuerdo
al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 08 de enero 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 003/2013
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al Señor San-
chez Marenco Julio Alberto, DNI Nº 28.043.001; por un monto de Pesos Setenta Mil con
00/100 ($ 70.000,00) cuya amortización es en Veinticuatro (24) cuotas iguales y consecu-
tivas de Pesos Tres Mil Ciento Dos con 44/100 ($ 3.102,44), de acuerdo al Convenio de
Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 08 de enero 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 004/2013
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación de la Empresa BIOSUM S.R.L.; representada por
el señor Cristian Fernando Fuentes, DNI Nº 27.352.036 para el «Estudio de caso de
Contaminación con Hidrocarburos en zona de Estación de Servicios Autosur» , por un
monto total de Pesos Ochenta y Dos Mil Trescientos Noventa y Siete con 09/100 ($
82.397,09,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 608.00 del ejercicio presupuestario corres-
pondiente la suma de Pesos Ochenta y Dos Mil Trescientos Noventa y Siete con 09/100
($ 82.397,09).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 09 de enero 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 005/2013
ART 1º) Apr obar la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Educación
dependiente de la Secretaría de la Producción, por la suma de Pesos Tres Mil con 00/100
($3.000,00); en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) Realizar la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Dos
Mil Novecientos Ochenta y Tres con 72/100 ($ 2.983,72); téngase presente el depósito
efectuado en Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 803 por la suma de $ 16,28 (Pesos
Dieciséis con 28/100) del ejercicio Presupuestario correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 10 de enero 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 006/2013
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
Diciembre 2012, por el personal de la Dirección  de Desarrollo Local dependiente de la
Secretaria de  Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-
                                               MES DE DICIEMBRE

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

4543/8 Borquez, Bernardita DOCE (12)
4837/2 Vega, Nadia Elizabeth SEIS (6)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 10 de enero 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 007/2013
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
Diciembre 2012, por el personal de la Dirección  de Turismo dependiente de la Secretaria
de  Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-
                                             MES DE DICIEMBRE

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50 % AL  100 %

4670/1 Ferrentino Matias DIECISEIS Y MEDIA (16 ½)
4778/3 Mullins Natalia DIECISEIS (16)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 10 de enero 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 008/2013
ART 1º) AUTORIZAR  el «Acta Acuerdo Modificatoria del Contrato de Préstamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secreta-
rio de la Producción Lic. Paulo Agustín Tita DNI 25.081.603 y el señor Mazzoni Julio
Cesar Arnaldo  DNI Nº 21.912.527; Ad Referéndum del Señor Intendente Municipal, en un
todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de enero 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 009/2013
ART 1º) AUTORIZAR  el «Acta Acuerdo Modificatoria del Contrato de Préstamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secreta-
rio de la Producción Lic. Paulo Agustín Tita DNI 25.081.603 y el señor Herrera Aldo Luis
DNI Nº 14.609.720; Ad Referéndum del Señor Intendente Municipal, en un todo de
acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de enero 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 010/2013
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del  Señor Luís Oscar Chacon, DNI Nº 17.150.474;
para dictar talleres de Capacitación Teórico de Apoyo a la Búsqueda de Empleo, por un
monto total de Pesos Dieciocho Mil con 00/100 ($ 18.000,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 603.00 del ejercicio presupuestario 2013 la
suma de Pesos Dieciocho Mil ($ 18.000,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 16 de enero 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 011/2013
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al señor Vivar
Rolando Daniel, DNI Nº 24.205.475; por un monto de Pesos Dieciséis Mil Doscientos
Treinta y Cinco con 75/100 ($ 16.235,75); cuya amortización es en  Veinticuatro (24)
cuotas iguales y consecutivas de Pesos Setecientos Diecinueve con 58/100 ($ 719.58) de
acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de enero 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 012/2013
ART 1º) AUTORIZAR  el «Acta Acuerdo Modificatoria del Contrato de Préstamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secreta-
rio de la Producción Lic. Paulo Agustín Tita DNI 25.081.603 y el señor Oyarzun Jorge
Luis  DNI Nº 29.782.929; Ad Referéndum del Señor Intendente Municipal, en un todo de
acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 30 de enero 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 013/2013
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
Diciembre de 2012, por el personal de la Dirección  de Ecología y Medio Ambiente
dependiente de la Secretaria de  Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la
presente.-
                                             MES DE DICIEMBRE

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

4052/5 GUTIERREZ KARINA 35 (Treinta y cinco) 12 (doce)
4526/8 BARRERA MARCELA 12 (doce)
4548/9 ESPINOZA LEONEL 9 (Nueve) 8 (ocho) 8 (ocho)
4717/1 MARQUEZ PABLO 4 (cuatro) 24 (veinticuatro) 24 (veinticuatro)
4734/1 ZARATE JUSTO 10 (diez) 8 (ocho) 32 (treinta y dos)
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LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

4294/3 CARRANZA MARINA 12 (doce)
4811/9 SOPENA RODOLFO 52 (cincuenta y dos) 23 (veintitrés) 28 (veintiocho)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de febrero 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 014/2013
ART 1º) Apr obar la rendición final del Fondo a Rendir otorgado a la Dirección de Turismo
dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $4.187,37
(Pesos Cuatro Mil ciento ochenta y siete con 37/100) en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente Nº 0001-04475/2012.
ART 2º) Realizar la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de $4.187,37
(Pesos Cuatro Mil ciento ochenta y siete con 37/100); téngase presente el depósito efec-
tuado en Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 00726134 por la suma de $ 1.812,63
(Pesos Mil Ochocientos doce con 63/100) del ejercicio Presupuestario correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 26 de febrero 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 015/2013
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
Enero 2013, por el personal de la Dirección  de Ecología y Medio Ambiente dependiente de
la Secretaria de  Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-
                                                  MES DE ENERO 2013

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50 % AL  100 %

4052/5 GUTIERREZ KARINA 12
4717/1 MARQUEZ PABLO 24 31 32
4734/1 ZARATE JUSTO 30
4811/9 SOPENA RODOLFO 100 28 8

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 05 de marzo 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 016/2013
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
Enero 2013, por el personal de la Dirección  de Museo dependiente de la Secretaria de
Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-
                                                MES DE ENERO 2013

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

4619/1 FIGUEROA SILVIA 10 (DIEZ) 10 (DIEZ)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 05 de marzo 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 017/2013
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $
1.818,65 (Pesos Un Mil Ochocientos Dieciocho con 65/100), en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 0001-00149/2013.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2013.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de marzo 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 018/2013
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaria Privada de
Producción dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma
de $ 2.746,90 (Pesos Dos Mil Setecientos Cuarenta y Seis con 90/100), en conformidad a
la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00274/2013.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2013.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de marzo 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 019/2013
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Turismo
dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de Pesos Dos
Mil Novecientos Treinta y Cuatro con 00/100 ($ 2.934,00), en conformidad a la documen-

tación obrante en el Expediente Nº 0001-00032/2013.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2013.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de enero 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 020/2013
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
Febrero 2013, por el personal de la Dirección  de Ecología y Medio Ambiente dependiente
de la Secretaria de  Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-
                                            MES DE FEBRERO 2013

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50 % AL  100 %

4548/9 ESPINOSA LEONEL 7 (SIETE) NO REGISTRA 7 (SIETE)
4717/1 MARQUEZ PABLO 20 (VEINTE) 8 (OCHO) 8 (OCHO)
4734/1 ZARATE JUSTO 6 (SEIS) NO REGISTRA NO REGISTRA
4811/9 SOPENA RODOLFO 52 (CINCUENTA Y DOS)  NO REGISTRA NO REGISTRA
4814/3 CAÑAS DIEGO NO REGISTRA 10 (DIEZ) 21 (VEINTIUNO)
4831/3 GODOY ROLANDO 4 (CUATRO) 8 (OCHO) 24 (VEINTICUATRO)
4924/7 LOPEZ BARRIOS G 6 (SEIS) NO REGISTRA NO REGISTRA

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de enero 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 021/2013
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
Marzo 2013, por el personal de la Dirección  de la Oficina de Empleo dependiente de la
Secretaria de  Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-
                                           MES DE MARZO 2013

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

4687/6 CORDOBA MELINA 5 (CINCO) NO REGISTRA NO REGISTRA
4724/4 ARIAS NOELIA 5 (CINCO) NO REGISTRA NO REGISTRA
4733/3 AMOROS NAHUEL 5 (CINCO) NO REGISTRA NO REGISTRA

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 20 de marzo 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 022/2013
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al señor Gonzá-
lez Eduardo, DNI Nº 10.184.900; por un monto de Pesos Treinta y Dos Mil con 00/100 ($
32.000,00); cuya amortización es en  un (1) pago de Pesos Veinticinco Mil con 00/100 ($
25.000,00), y Cuatro (4) cuotas iguales y consecutivas de Pesos Un Mil Setecientos
Setenta y Uno con 93/100 ($ 1.771,93) de acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del
presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 25 de marzo 2013

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 023/2013
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Ecología
y Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la
suma de Pesos Un Mil Doscientos Sesenta y Ocho con 50/100 ($ 1.268,50); en conformi-
dad a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-0035/2013
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero 2013.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de marzo 2013

TITA
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LICITACION PUBLICA  Nº 05/13

DECRETO Nº 0300/13
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ANEXOS - JUZGADO DE FALTAS

DECRETO Nº 028/13

DECRETO Nº 025/13

S.F. Nº 0539/13
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RESOLUCION T.C.M. Nº 052/13
ART 1º) RESCINDIR el Contrato TCM N° 27/2008 de conformidad a la cláusula décima
y celebrar un nuevo contrato en virtud de la modificación de un elemento esencial del
contrato como es el precio. –
ART 2º) APROBAR en todos sus términos  el Contrato entre la firma Consultores en
Informática S.A. y el Tribunal de Cuentas del Municipio de Río Grande por la suma
mensual  de pesos CUATRO MIL OCHENTA  con 00/100, cuya vigencia es de el 1º de
Marzo de 2013 hasta el 31 de Diciembre de 2013. El contrato podrá renovarse automática-
mente salvo comunicación en contrario con una antelación de 60 (sesenta) días  corridos de
anticipación al vencimiento del periodo a partir del día 1°  de Enero de 2013 en forma
automática por un nuevo periodo de 12 (doce) meses.
ART  3º) REGISTRAR. Notificar, comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de marzo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 053/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR la prórroga del contrato de Empleo Público que se
Anexa a la presente,  suscripto con el  C.P. Claudio César Otero, D.N.I. 28.257.058,
domiciliado en calle O´Higgins N° 146 de la Ciudad de Río Grande, integrando la planta de
personal no permanente contratado de la Institución. El tiempo de duración de la presente
PRÓRROGA DEL  CONTRATO será desde el 01 de Abril al 30 de Junio de 2013, en
virtud de que la contratación se realiza en reemplazo del personal  con licencias especiales.
ART 2º) REGISTRAR. Notificar, comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de marzo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 054/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-00474845 a favor de la firma TV Fuego
S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de  $ 313,88 ( Pesos
Trescientos Trece con 88/100 ), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00, por la
suma de $313,88 ( Pesos Trescientos Trece con 88/100 ), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 055/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0024-00192833, a favor de  Sinectis S.A.
por el servicio de Internet por la suma de $104,10  (Pesos Ciento Cuatro con 10/100 ), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por  la
suma de $ 104,10 ( Pesos Ciento Cuatro con 10/100 ), del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 056/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura B N° 0002 – 00145108 a favor de Mas Protec-
ción S.A., por el servicio de Mantenimiento Preventivo y Asistencia Técnica, del edificio
ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $ 254,54 ( Pesos Doscientos Cincuenta y Cuatro
con 54/100 ), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida 03.04.01.09 por un monto de $
254,54 ( Pesos Doscientos Cincuenta y Cuatro con 54/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 057/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001- 03633053, a favor de Coope-
rativa de Servicios Públicos, asistenciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada,
por el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $
1.350,97 (Pesos Un Mil Trescientos Cincuenta con 97/100),  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por un
monto total de $1.350,97 ( Pesos Un Mil Trescientos Cincuenta con 97/100 ),  del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 058/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00007507 a favor de ACL
Xervice S.R.L., por un valor de $520,00 (Pesos Quinientos Veinte con 00/100), correspon-
diente al Contrato de Locación Nº 003/2012, en concepto de mantenimiento equipo foto-
copiador correspondiente al mes de Marzo 2.013.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $520,00 (Pesos Quinientos Veinte con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 059/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000126,  por la suma de
$2.700,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100 ), a favor de la Doctora Claudia Patricia
Ponzo Ontivero, en concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 003/2010 Anexo
IV, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.02 por un
monto total de $2.700,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 08 de abril de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 060/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001-00047105 a favor de Neutro
Informática S.R.L., por la compra de componentes de informática, por la suma de $8.952,00
(Pesos Ocho Mil Novecientos Cincuenta y Dos con 00/100), en un todo de acuerdo con lo
indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.08 por la
suma total de $ 8.952,00 (Pesos Ocho Mil Novecientos Cincuenta y Dos con 00/100), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 061/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003 – 00000103 por la suma de
$4.080,00 (Pesos Cuatro Mil Ochenta con 00/100) a favor de la firma Consultores en
Informática S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando, correspondientes
al mes de Marzo.
ART 2°) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003 – 00000107 por la suma de
$4.080,00 (Pesos Cuatro Mil Ochenta con 00/100) a favor de la firma Consultores en
Informática S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando, correspondientes
al mes de Abril.
ART 3º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por la
suma total de $8.160,00 (Pesos Ocho Mil Ciento Sesenta con 00/100) del Ejercicio Presu-
puestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

DISPOSICIÓN INTERNA  T.C.M. Nº 010 / 2013.
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el número de Disposición Nº 07/2013 por los fundamen-
tos expuestos en el considerando.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

DISPOSICIÓN INTERNA



58 Río Grande,15 de abril de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

DECRETO Nº 024/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 0003-00000012, presentada por la Sra.
FRIAS, Mónica, D.N.I. Nº 12.675.184, la que asciende a la suma de $3.400,00 (pesos tres
mil cuatrocientos con 00/100), en concepto de honorarios profesionales correspondien-
tes a: Asesoramiento y Trabajos llevados a cabo en cuanto a Acondicionamiento de las
Medidas de Seguridad del inmueble que ocupa este Tribunal, Capacitación del Personal en
Seguridad e Higiene, Estudio de Carga de Fuego y Realización de Plan de Emergencias y
evacuación del Personal, conforme fuera la intimación efectuada luego de una inspección
realizada desde Fiscalización Laboral – Ministerio de Trabajo Río Grande, en fecha 27 de
Noviembre de 2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
3.4.2.5., por la suma de $3.400,00 (pesos tres mil cuatrocientos con 00/100), correspon-
dientes del Ejercicio Financiero 2013.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de abril de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 025/13
ART.1º) ADHERIR  en todos sus términos al Decreto Municipal Nº 0241/13, del Departa-
mento Ejecutivo Municipal, por el cual se establece la Escala Salarial vigente para el
Personal Municipal, conforme se detalla en el Anexo I que forma parte del mismo.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese a las Direcciones de Recursos Humanos y Habe-
res del Municipio de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 08 de abril de 2013.

VAZQUEZ

DECRETO Nº 026/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 0001-03654014, presentada por la Firma
«COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITA-
DA», la que asciende a la suma de $1.131,07 (pesos un mil ciento treinta y uno con 07/
100), correspondiente al servicio de energía eléctrica utilizado en las instalaciones donde
funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, durante el
período 03/2013.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
03.01.01, por la suma de $1.131,07 (pesos un mil ciento treinta y uno con 07/100),
correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 11 de abril de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 027/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 00000143330000420130306, presentada
por la Firma «TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.», la que asciende a la suma de
$370,57 (pesos TRESCIENTOS SETENTA con 57/100), correspondiente al servicio de
telefonía de las líneas 43-2089 y 42-3867, utilizadas en las oficinas de este Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
3.1.4., por la suma de $384,57 (pesos TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO con 57/
100), correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 11 de abril de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 028/13
ART.1º) APROBAR el CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS PROFESIO-
NALES  celebrado entre la Dra. Claudia Estela Vázquez, Juez Subrogante del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas del Municipio Local y el Sr. Víctor Rubén O´Lery,
DNI 16.459.225 – Técnico Superior en programación, el que se anexa al presente, por el
término comprendido entre el 03 de Abril de 2013 y 31 de Diciembre de 2013 inclusive.
ART. 2º) AUTORIZAR,  el pago mensual de la suma de Pesos Cuatro Mil Quinientos con
00/100 ($4.500,00) y por un total de Pesos Cuarenta Mil Quinientos con 00/100 ($40.500,00)
por el período convenido de contratación.
ART. 3º) IMPUTAR, el gasto originado, por la suma de Pesos Cuarenta Mil Quinientos con
00/100 ($40.500,00) a la partida correspondiente del Ejercicio Financiero en curso.
ART. 4º) REFRENDA el presente Decreto la Dra. Dora E. Galeano Prosecretaria del
Tribunal.
ART. 5º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 11 de abril de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO
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